
t

AÑO CCI. VIERNES 28 DE MARZO. *  •____ 1862. NUM. 87

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. *

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR,
REAL ORDEN.

Excmo. Sr. : En vista de lo repetidam ente e x 
puesto y  solicitado por el Intendente general de E jér
cito y Hacienda de esa isla, y últim am ente desde San
to Domingo, al proponer que rija en esta provincia  
la instrucción reglam entaria de las Aduanas de Puer- 
io -R ico  con las reformas que expresa :

Considerando que no se explica favorablem ente  
el uso que el comercio de buena fe pueda hacer de 
lá facultad que tienen los Capitanes de buque de ad i
cionar sus manifiestos 42 horas después del fondeo: 

Atendiendo á la diferencia que resulta contra el 
Tesoro de percibir el derecho de toneladas por el ar
queo d e los buques , realizado en el p a ís , en vez de 
cobrarlo por las que constan en los certificados de 
construcción , según se desprende de un estado in 
serto en carta oficial de la Comisaría régia de Ha
cienda de Santo D om ingo, fecha 9 de Enero próxi
mo p asad o;

Y teniendo en cuenta á la par las consideraciones 
que al comercio en general son debidas y  la necesi
dad de anunciar con proporcionada anticipación  
cualquier reforma que altere , siquiera sea parcial
mente , las reglas á que se viene ajustando, la R e i n a  
(Q. D. G.) ha tenido á bien d isp o n er:

4 ,° Que el art. 6.° de la instrucción reglam enta
ria de las Aduanas de Puerto-Rico se entienda redac
tado en esta form a: «Los Capitanes podrán adicio
n a r  sus sobordos incluyendo cuanto hubiesen dejado 
»de incluir en ellos, cualquiera que haya sido la cau  
»sa , á condición de que el docum ento en que conste 
» tal adición ó enm ienda lo han de entregar al Jefe 
»de Carabineros en el momento preciso de la visita á 
»que se refiere el art. 20.»

2.° El art. 118 de la misma instrucción se modi
ficará de la manera siguiente: «Los buques nacionales 
»ó extranjeros que entren á comercio en los puertos 
»de la isla con cargamentos de cualquier especie, pa- 
»garán , además de los derechos de puerto , el de to
n e la d a s  que señala el A ran ce l, con arreglo á las  
»que midan , segiin el certificado de construcción.»

3.° Am bas modificaciones em pezarán á regir á 
los cuatro m eses de haber sido publicada esta Real 
órden en la G aceta  de esa isla.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. Madrid 24 de Marzo de 4 862.

O’DONNELL.
Sr. Superintendente delegado de H acienda de la isla  

de Puerto-Rico.

INDICE DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS
POR EL MISMO.

SECCION DE GOBIERNO.
Isla de Cuba.

48 Enero 4862. Aprobando las disposiciones dictadas 
por el Gobernador Capitán general para facilitar el cu r
so de la correspondencia en tre  los individuos que com
ponen la división expedicionaria de Méjico, tanto en la 
parte relativa á la creación de una estafeta de campaña,’ 
cuanto en lo concerniente á la aplicación hecha á la e x 
presada división del Real decreto de 7 de Noviembre de 
4859, por el que .se  dictan reglas para el franqueo  de la 
correspondencia del ejército de Africa.

20 id. Desestimándola solicitud hecha por el Jefe su 
perior de Policía de que se declare que en cuanto á de
rechos pasivos el destino que ejerce es un  cargo civil co
mo otro cualquiera de la Administración.

Id. id. Declarando que los consignatarios y Capitanes 
de los vapores-correos se hallan sujetos á lo que dispone 
la Real órden de 47 de Marzo de 4859, y por consecuen
cia que están obligados á recibir en sus buques á los m i
litares y marineros enferm os, no sufriendo por esta ra 
zón recargo alguno de cuarentena en la P en ínsula, aun 
cuando m uriesen en la travesía , siempre que se provean 
de un certificado expedido por un Médico castrense ó de 
la Armada, legalizado por la Autoridad correspondiente 
y visado por la sanitaria^ del puerto del em barque, y en 
el que conste la enfermedad del pasajero que hace necesaria su  traslación.

Id. id. Disponiendo que se suprima en el presupuesto 
de 1862 la cantidad de 3.700 ps. fs. que en el art. 8.* del 
eap. 2.° de la sección 5.* figura en concepto de asigna
ción de 2 por 100 á los Gobernadores y Tenientes Gober
nadores para pago de auxiliares y quebranto de moneda 
en el despacho de los documentos de policía.

$2 id. Autorizando á D. José Sánchez Diaz para g ra 
bar unas medallas conmemorativas de la reincorporación de Santo Domingo.

Id. id. Aum entando en 246 ps. fs. la consignación he
cha para la posta en tre  Cienfuegos, Abreus y Llaguaramas.

Id. id. Anulando las elecciones de Regidores del Ayun
tamiento de Holguin, de conformidad con lo m anifesta
do por el Gobernador Capitán general y por el Real Acuerdo.

4 9 de Marzo. Concediendo rebaja del tiempo que le 
falta para extinguir su condena al confinado Ignacio Sa- 
iazar y Castellanos, siempre que haya continuado obser
vando buena conducta, de conformidad con lo m anifes
tado por la Sección de Ultram ar del Consejo de Estado.

20 id. Idem id. en los mismos términos de la tercera 
parte de su condena al confinado Luis Carrasco, de 
acuerdo con el inform e de la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado.

Id. id. Alzando la cláusula de retención que tiene en 
su condena al confinado negro Felipe Estéban, de con
formidad con lo manifestado por la Sección de Ultram ar 
del Consejo de Estado, y siempre que haya continuado 
°bservando buena conducta.

Puerto-Rico.
40 Marzo, Aprobando las disposiciones dictadas por

el Capitán general en las elecciones para la renovación 
provincial del Ayuntam iento de la capital en el corriente 
año, y los nombramientos de Tenientes de Alcaldes h e chos en su consecuencia.

Santo Domingo.
¿2 Febrero. Encargando al Gobernador Capitán gene

ral que no deje de dar parte cuando tenga ocasión del 
estado de tranquilidad y salud pública de la isla.

Id. id. Idem al mismo que aproveche los vapores- 
correos ingleses para rem itir los partes de tranquilidad y 
salud pública y  las comunicaciones urgentes.

Islas Filipinas.
20 Febrero. Haciendo extensivo ó las Islas el Real de

creto de 30 de Diciembre de 4 857, por el que se creó la 
Orden civil de Beneficencia.

Id. id. Creando un Gobierno en la isla de la Paragua, 
y encargando al Gobernador Capitán general que propon
ga lo conveniente para llevar á cabo esta medida.

20 Enero. Disponiendo la traslación de 15 hijas de la 
Caridad, dos sacerdotes y dos herm anos de la congrega
ción de San Vicente de Paul, y marcando las condiciones 
de su cometido.

Id. id. Aprobando el gasto de 120 ps. fs. para recom
posición de la balsa dei rio Parañaque , con cargo á los 
fondos de arbitrios de la provincia de Manila.

Id. id. Señalando la pensión de 6 ps. fs. m ensuales á 
la madre del cuadrillero Ciríaco Rubio, muerto en un com
bate contra malhechores, con cargo á los fondos de ar
bitrios de la provincia de Bulacan.

Id. id. Idem de id. á D. Mariano Perez', herido en un 
combate contra unos piratas, con cargo á los fondos de 
arbitrios de la isla de Negros.

Id. id. Autorizando el gasto de 30 ps. fs. que por una 
equivocación material se omitió en el presupuesto de 
Bulacan, correspondiente al año de 4 861 , en el concepto 
de enseñanza pública.

Id. id. Idem, con cargo á los fondos de arbitrios de la 
provincia de M anila, el gasto de 12 ps. fs. 86 y medio 
centavos para la recomposición del arm am ento de los 
cuadrilleros del pueblo de Paco.

Id. id. Idem la cantidad de 79 ps. fs. 48 centavos, 
gastada demás en el año de 4859 en las.obras de rep a ra
ción necesarias de varios edificios públicos de la plaza de 
Zamboanga, con cargo á los fondos de arbitrios de la c i
tada provincia.

Id. id. Idem el gasto de 846 ps. ís.^72 centavos para 
pintar los cinco puentes compuestos en la jurisdicción 
de la provincia de Manila, con cargo á los fondos de arbitrios de la mencionada provincia.

Id. id. Idem  el gasto necesario para la adquisición de 
ocho cubos de lona qce se extraviaron en un incendio 
ocurrido en el pueblo de Paco, con cargo á los fondos de 
arbitrios de la provincia de Manila ; y  manifestando al propio tiempo al Gobernador Capitán general, para los 
casos análogos que en lo sucesivo puedan ocurrir, que la 
responsabilidad de las pérdidas de dichos útiles será 
siempre de las personas á quienes esté encargada la cus
todia de las bom bas, satisfaciéndose solo por los fondos 
locales las reparaciones que sean necesarias.

7 Marzo. Disponiendo el abono por las Cajas Reales de 
Filipinas de la libranza que el Gobernador de Cádiz ex
pedirá por valor del pasaje de las herm anas de la Cari
dad destinadas á aquellas Is la s , deduciéndose de su im
porte la suma de 50.752 rs. con 63 cents., que ha sido 
rem itida para dicho objeto por el Gobernador Capitán ge
neral.

Id. id. Determinando que el gasto que ocasione la ha* 
biütacion para el viaje y el pasaje de las 15 hijas de la 
Caridad y de los dos sacerdotes y dos herm anos coadju
tores de San Vicente de P a u l , destinados á aquellas Islas, 
se reintegre á las Cajas Reales por los fondos de propios y 
arbitrios y cajas de Comunidad , y que el de 4.930 pesos 
fuertes anuales que debe satisfacerse para su subsistencia 
á los sacerdotes y herm anos de San Vicente de Paul sea 
cargo á los de Cajas Reales, á reserva de determ inar en 
su dia los que deban atender á los que ocasione la per
manencia de las hijas de la Caridad.

18 id. Aprobando, con cargo á los fondos provinciales 
de Zamboanga, el gasto mensual de 6 ps. fs. como pensión 
en favor de Catalina Miguel, viuda de Fernando Salomón, 
m uerto en una acción contra piratas.

Id. id. Idem el aumento de 10 ps. fs. m ensuales al suel
do de 20 ps. fs. que disfruta cada uno de los dos Inspec* 
tores de trabajos públicos del distrito de Romblon, con 
cargo á los fondos de arbitrios del expresado distrito.

19 id. Idem el gasto de 59 ps. fs. 42 y medio cents, para 
rep a ra r la casa de Propios de Poliok.

Id. id. Aumentando hasta 40 ps. fs. el sueldo asignado 
al Médico europeo dé la  provincia de Pangasinám , y dis
poniendo que dicho aumento se sufrague por los fondos 
con que se cubria el sueldo de que venia disfrutando el 
citado Médico.

Id. id. Autorizando el gasto de 363 ps. fs. 75 cents, 
para la canalización de una parte del rio Pasig, con c a r
go á los fondos de arbitrios de la provincia de Manila.

Id. id. Idem el de 2.870 ps. fs. que im portaron los suel
dos de los Gobernadorcillos y escribientes de los T rib u 
nales de justicia de dos pueblos de la provincia de la 
Pam panga, con cargo á los fondos de arbitrios de la ex
presada provincia.

Id. id. Idem el gasto de 75 ps. fs. 59 cents, para cu 
b rir  las atenciones ordinarias del nuevo pueblo de San 
M anuel, con cargo á los fondos de la provincia de Pan
gasinám.

Id. id. Idem el fie 96 ps. fs. 12 % cents, para unas m e
joras necesarias en el puente de M ariquina, con cargo á 
los fondos de arb itrios de la provincia de Manila.

Id. id. Idem el de 50 ps. fs. para la compra de bolas 
venenosas para la extirpación de perros vagamundos, con 
cargo á los fondos del Ayuntam iento de Manila.

Id. id. Idem el de 55 ps. fs. 37 4/8 cents, para la r e 
paración y  habilitación de tres gabarras tomadas á los 
moros piratas.

Id. id. Idem el gasto mensual de 20 ps. fs. en concep
to de aumento al sueldo de 30 ps. fs. de los dos Inspec
tores dei distrito de Capiz, con cargo á los fondos de a r 
bitrios del expresado distrito.

Id. id. Idem el gasto de 54 ps. fs. 15 6/8 cents, desti
nados á la reparación del puente de Silan, de la p rov in 
cia de Cavite.

Id. id. Idem el de 3.806 ps. fs. 3 cents, para la cons 
truccion de una escuela en el pueblo de México , con car
go á los fondos de arbitrios de la provincia de la Pam 
panga.

Id. id. Aprobando la creación de una plaza de in tér 
prete en Balabac y la emisión del crédito de 460 ps. fs, 
para dicho objeto por el año próxim o pasado, y  disponien
do al propio tiempo que se incluya dicha cantidad en el 
presupuesto del año actual.

Id. id. Idem el gasto de 5.300 ps. fs.,importe de la casa 
núm ero 3 de la calle de Santo Tomás, comprada á los 
Padres Dominicos, con cargo á los fondos del A yunta
miento de Manila.

Id. id. Idem el gasto de 33 ps. fs. para la com pra de un 
m arcador con destino á sellar las armas de los cuadrille
ros de la provincia de Tayabas, con cargo á los fondos de 
arbitrios de la expresada provincia.

Id. id. Idem el de 25 ps. fs. con destino á la adquisi
ción de un cable para vadear el rio A b ra , con cargo á 
los fondos de arbitrios del distrito de Lepanto 

Id. id. Idem el de 23 ps. fs. para alum brado de la cár 
cel pública de llocos N o rte , con cargo á los fondos de a r 
bitrios de la expresada provincia.

Id. id. Idem el gasto diario de 8 cents, de peso diarios 
en vez de los 7 cuartos que estaban asignados para la ma
nutención por preso de los de la cárcel de Cagayán 

Id. id. Idem el gasto de 20 ps. fs. para la compra de 
4 2 arrobas de clavos necesarios para el puente construido

sobre el rio Penacale, con cargo á los fondos de arbitrios 
de la provincia de Camarines Norte.

Id. id. ídem  el de 31 ps. fs. 4/8 cents, á que ha ascen
dido en el año de 1860 el sueldo del Directorcillo del pue
blo de G uinanyangán, con cargo á los fondos de arbitrios 
de la provincia de Tayabas.

Id. id. Idem el de 443 ps. fs. 12 4/8 cents, para reparar 
la cárcel pública de Sam ar, con cargo á los fondos de a r 
bitrios de la mencionada p r o v i n c i a .

Id. id. Idem el de 2.420 ps. fs. 58 cents, para la cons
trucción de dos puentes sobre los rios Togo y Telebasta- 
gán, en la provincia de la Pampanga, encaminados á llevar 
á cabo la construcción de otros tres sobre lacarre 'er.a ge
neral de la provincia que fueron aprobados por Rfifeíl ó r 
den de 2 de Febrero de 1860. .*•

Id. id Aprobando el aumento de 30 ps. al sueldo de 
Veedor del matadero de resesde Dulurabayán.

Id. id. Idem el gasto de 2.350 ps. 71 cents, para la 
construcción de la Casa-Tribunal del pueblo de Batac, 
con cargo á los fondos de arbitrios del expresado pueblo.

Id. id. Idem el gasto de 8 ps. fs., importe del derribo 
de una casa para co nstru ir el puente de la Constancia, 
con cargo á los fondos municipales.

Id. id. Idem el gasto de 65 ps. fs. para la com pra de 
una caja de hierro donde guardar los fondos provinciales 
del distrito de Capiz, con cargo á los expresados fondos.

Id. id. Idem el gasto de 237 ps. fs. 75 cents, para la 
urgente reparación del puente de Urdaneta, con cargo á 
los fondos de arbitrios de la provincia de la Pampanga.

Id. id. Idem el gasto de 143 ps. fs. 50 cents, para la 
reparación del puente situado sobre el rio que atraviesa 
el pueblo de Angeles, con cargo a los fondos de arbitrios 
de la provincia de la Pampanga.

Id. id. Idem el de 34 ps. fs. 37 cents, para la re p a ra 
ción de la casa de propios del distrito de Poliok, con 
cargo á los fondos de arbitrios dei expresado distrito.

Id. id. Idem el de 126 ps. fs. para la reparación del 
puente de Bambang, con cargo á los fondos de arbitrios 
de la provincia de Manila.

Id. id. Denegando la aprobación del gasto de 1.000 
pesos fuertes para la reparación de la calzada que une 
los pueblos de Calvocán y Malabán, á causa de no ser 
este gasto de urgente necesidad.

Id. id. Disponiendo, para cuando empiece el ejercicio 
del presupuesto de 1863, la cr ación de dos plazas más 
de Celadores de vigilancia en la capital con el sueldo de 
600 ps. fs. anuales cada una, que deberán inc lu irse  en 
el citado presupuesto.

Fernando Póo.
22 Febrero. Aprobando las disposiciones dictadas 

por el Gobernador con respecto á los confinados de 
aquel presidio , y la creación de un Comandante encar
gado del buen régimen del establecim iento con el sueldo 
de 30 ps. fs. y 5 ps. fs. de gratificación para escribiente, 
con cargo al cap. 2.°, sección 6.a del p resun"pcto i y e n cargándole proponga lo conveniente acerca de las can ti
dades que á cada confinado deberán asignarse en el ar
reglo defiuitivo del p res id io , y de los pluses que hayan 
de d isfru tar cuando presten sus servicios en las obras 
públicas.

SECCION DE HACIENDA.
Isla de Cuba.

6 Marzo 1862. Declarando que las instituciones de em 
pleados corran toda la escala de las respectivas depen
dencias, com prendiéndose en ella á los asp iran tes, á no 
mediar razones especiales de que en todo caso se dará 
cuenta al Gobierno de S. M.

24 id. Aprobando , de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Estado, el reglamento á tenor del cual 
debe funcionar la comisión liquidadora de los débitos á 
favor del Estado.

Id. id. Declarando que procede la devolución de los 
2.836 ps. fs. que por diferencia entre los derechos arance
larios que corresponden á la harina española in troduci
da en buque esp añ o l, y los asignados á la misma que lo 
fuese en buque extranjero , exigieron en la Aduana de 
Santiago de Cuba á un cargamento de harina española des
pachado en Barcelona para el Brasil, por no hallarse com
prendido este caso en el a rt. 39 de la instrucción de Adua
nas vigente , porque en este se trata solo de los buques 
que salen de los puertos españoles peninsulares para las 
provincias españolas de U ltram ar.

Id. id. Manteniendo la autorización in terina concedi
da por el Superintendente al Intendente para adm itir á 
depósito en los almacenes de la Aduana de la Habana el 
azúcar y café de procedencia extranjera m iéntras dure 
el bloqueo de los puertos del Sur de los Estados-Unidos, 
hasta tanto que en vista del expediente que baya p rodu
cido esta resolución se acuerde lo que procediese.

Id. id. Aprobando en calidad de interina la disposi
ción del Superin tendente respecto á la exención de dere
chos de exportación á los víveres y efectos embarcados 
en la Habana para el ejército expedicionario de Méjico; 
debiendo acreditarse en la Aduana de la Habana por la 
Adm inistración m ilitar la llegada á su destino de los re
feridos víveres y  efectos y su consumo en dicho ejército, 
proveyéndose aquella á este fin del oportuno documento 
en la de Yeracruz. Puerto-Rico.

21 Marzo. Resolviendo, de conformidad con lo co n
sultado por la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado, 
que los capitales de censos de la propiedací de la Hacien
da impuestos en m oneda m acuquina y sus réditos se re 
duzcan á moneda fuerte nacional, en virtud del descuen
to de 12 y medio establecido como relación de diferencia 
entre un a  y o tra moneda.

Santo Domingo.
6 Marzo. Disponiendo que cierta cantidad de moneda de 

calderilla existente en la llamada Cámara de Cuentas en 
los momentos de la incorporación de aquella provincia á la 
M etrópoli, y que según el expediente resulta no ser pro 
pia para la circulación, se pese y valore por peritos, y 
que practicado esto se enajene en pública subasta con las 
formalidades establecidas en disposiciones vigentes, y 
sirviendo de tipo para la licitación el justiprecio preve 
nido.Id. id. Creando la plaza de Secretario de la Junta cla
sificadora de Yales, y designándola el sueldo anual de 
600 ps. fs.21 id. Señalando 50 ps. fs. mensuales para gastos de 
m aterial de la Comisaría régia Superintendencia delega
da de Hacienda.

Id. id. Disponiendo que á los cuatro meses de hab er
se publicado en aquella provincia la presente Real ór
den empiece á regir en ella la instrucción reglam enta
ria de las aduanas de Puerto-R ico, con las modificaciones 
acordadas en esta fecha en sus artículos 6.° y  118.

Id. id. Disponiendo que en los pagos que se hagan á 
las fuerzas m ilitares que se encuentran en Santo Domin
go procedentes de la isla de Cuba, con dinero llevado de 
sus ca jas , se considere á la onza de oro española el v a 
lor de 17 ps. f s . , que es el que se le dió al ingresar en 
dichas cajas; y que el déficit resultante de la medida pro
visional tomada por el Jefe de la brigada expedicionaria, 
que redujo á 16}4 el valor de la onza de o ro , se cargue 
al crédito de los 500.000 ps. fs. abierto para cu b rir  las 
atenciones de la misma provincia.

Id. id. Resolviendo que el Alcalde mayor, Juez de tér* 
mino de aquélla capital, y su Promotor fiscal, desempe 
ñen á la vez el Juzgado y Promotoría especial de Hacienda 
de aquella provincia.

PERSONAL.
SECCION DE GOBIERNO.

Isla de Cuba.
4.* Enero 1862. Concediendo seis meses de licencia 

para la Península á D. Rodrigo del Cam ino, A dm inistra
dor de Correos de Puerto-Príncipe.

Id. id. Prorogando por dos meses el térm ino de e m 
barque á D. José Picavea de Lesaca, electo Oficial quinto 
de la clase de terceros de la Secretaría del Gobierno su 
perior civil.20 id. Concediendo licencia para contraer m atrim onio 
á D. Manuel Mahy y León, Administrador de Correos de 
M s t8 nzas5 Marzo. Aceptando la dimisión que del destino de 
Oficial quinto de la ciase de terceros de la Secretaría del 
Gobierno superior civil ha hecho D. Jo>é Picavea de Le
saca , y nom brando para esta plaza á D. Cayetano Gómez 
Fernandez.6 id. Accediendo á la permuta solicitada por D. José 
G utiérrez Calderón , Oficial tercero de la clase de segun
dos de la Secretaría del Gobierno superior civil, y D. Dio
nisio Colmenares, Contador de Hacienda pública de la 
provincia de Badajoz, y nombrando en su consecuencia 
á este último para aquel destino.20 id. Autorizando al Gobernador Capitán general 
para que anticipe una licencia temporal para la Penínsu
la , prévia la oportuna justificación de su necesidad, á 
D. Tomás de Reina y Rusel, Director de la Casa de Bene
ficencia y Maternidad de la Habana.

Puerto-Rico.
22 Febrero. Nombrando Oficial segundo de la Secreta

ría del Gobierno superior civil con 1.200 ps. fs. á Don 
José Aragón ; Oficial prim ero de la clase de terceros con 
1.000 ps. fs. á D. Julián María Olatora , y segundo de la 
misma clase con igual sueldo á D. Manuel Areizaga.

44 Marzo. Idem para la plaza de prim er Jefe de sec
ción de la Secretaría del Gobierno superior civil, vacante 
por fallecimiento de D. Guillermo López, y dotada con el 
sueldo anual de 1.600 ps. fs., al que lo es segundo D. Juan 
Antonio Diaz, y para la que este deja, con igual dotación, 
á D. Martín T ravieso, Oficial prim ero de la expresada de
pendencia.Id. id. Idem para la plaza de Oficial primero de la Se^ 
cretaría del Gobierno superior civil , vacante por ascenso 
deD. M artinTravieso que la obtenía, y dotada con el sueldo 
de 1.400 ps. fs., á D. José Aragón , Oficial segundo de la 
propia dependencia, y para la que este leja, con 1.200 ps. fs. 
también anuales, á D. Julián María Olatora, Oficial terce
ro de la misma Secretaría.Id. id. Concediendo al Oficial segundo de la clase de 
terceros de la Secretaría del Gobierno superior civil Don 
Manuel Areizaga el ascenso de escala que le correspon
de en la vacante del Oficial primero de la misma clase 
D. Julián María Olatora.

Santo Domingo.
44 Enero. Nombrando Secretario del Gobierno su pe

rior civil, con el sueldo de 3.000 ps. fs. anuales, á D. Vic
toriano García de Paredes, Archivero de la Dirección de 
Obras públicas de la isla de Cuba.

Filipinas.
10 Enero. Nombrando Director de Administración 

local, con 3.000 ps. fs. anuales, á D. Pablo Ortiga Rey, 
Auxiliar de la clase de terceros del Ministerio de la Go
bernación.41 Marzo. Idem  para la plaza de Oficial segundo del 
G o b i e r n o  civil de la provincia de Manila, vacante por 
promociou de D. Luis de Vida que la obtenía , y dotada 
con el sueldo anual de 1.200 ps. fs., á D. Rufino López 
Sagredo, Oficial tercero de cuarta clase de la Contaduría 
general de Ejército y Hacienda de la isla de Luzon.

19 id. Prorogando por seis meses la licencia de que 
; disfruta en la Península para restablecer su salud Don 

Agustín García O rtiz, Oficial segundo de la Dirección de 
Administración local.

Id. id. Idem por igual tiempo la que disfruta D. Pedro 
L acam bra, Jefe de Sección de la Secretaría del Gobierno 
superior civil.

Fernando Póo.
27 Enero. Prorogando por seis meses la licencia de 

que disfruta para restablecer su salud D. Nicolás Bosqued, 
Oficial de la Secretaría de Gobierno.

22 Febrero. Nom brando Comandante del presidio al 
T eniente de aquella guarnición D. José Estrada.

HACIENDA DE LAS ANTILLAS.
Isla de Cuba.

5 Febrero 4862. Nom brando Oficial prim ero de se
gunda clase de la Secretaría de la Intendencia general 
de Ejército y Hacienda , con 2.000 ps. fs., á D. Joaquín 
Cesáreo Clairac, que es segundo.

Id. id. Idem para esta vacante , con igual sueldo , á 
D. Luis Araujo y Costa, que es tercero.

Id. id. Idem para la que este deja, con igual sueldo, á 
D. Faustino López Calderón, prim er auxiliar de Vista de 
la Adm inistración general de Rentas m arítim as.

Id. id. Idem para esta vacante , con 1.200 ps. fs., á 
D. Aquilino Pequeño y  González, que es segundo.

Id. id. ídem para la que este deja , con igual sueldo, 
á D. Horacio M oren, Oficial sexto de tercera clase de la 
citada Adm inistración general.

6 id. Aprobando la designación del personal hecha 
por el Superintendente de la isla de Cuba, para encargar
se de la Aduana de Yeracruz durante la ocupación de aquel 
territorio  por el ejército aliado.17 id. Confirmando en el empleo de Teniente de pri
mera clase del Resguardo de Hacienda , con el sueldo de 
1.200 ps. fs., á D. Arturo R uizy  Sanz, que era el Teniente 
más antiguo de segunda clase.

21 id. Aprobando la licencia anticipada por el Supe
rintendente á D. Ignacio Villar , Vista prim ero In terven
tor de la Administración-depositaría de Rentas de Trin i
dad, para venir á la Península á restablecer su  salud.

5 Marzo. Nombrando para la plaza de Oficial sexto déla 
clase de segundos de la Adm inistración principal de Ren
tas m arítim as, con 1.200 ps. fs., á D. Cosme Gómez de la 
Mata , Vista de la Adm inistración-depositaría de Rentas 
de San Juan de los Remedios.6 id. Concediendo á Doña Luisa Joaquina Jordier, v iuda 
deD. Manuel de Gregorio, Marqués de Valle-Santoro, Con
tador de prim era clase que fué del T ribunal de Cuentas, 
indulto por haber efectuado su matrimonio sin la compe
tente Real licencia.21 id. Aprobando la licencia anticipada por el Superin
tendente á D. José Cappa, Oficial segundo de la Secreta
ría de la Intendencia general de Ejército y Hacienda, para 
venir á la Península por el térm ino de seis meses á res
tablecer su salud.Id. id. Nombrando para la plaza de in térpre te segundo 
de la Administración principa! de Rentas m arítim as con 
1.200 ps. fs. á D. Martin H ureta, que lo es de la Admi
nistración-depositaría de Rentas de Cárdenas.

Puerto-Rico.
25 Enero. Concediendo autorización para residir en el 

extranjero á D. Santiago del Lirio , cesante del destino de 
prim er Comandante del resguardo.

21 Febrero. Idem licencia por 6 meses para venir á 
la Península á restablecer su salud , á D. Lúeas García 
Ruiz, Secretario del Tribunal de Cuentas.

Santo Domingo.
2 4 Febrero. Autorizando al Comisario regio de Hacienda 

para anticipar licencia para venir á la Península áD on 
Cayetano Araujo y Costa , Oficial prim ero de la Admi
nistración general de Rentas m arítim as y terrestres, en 
el caso de que justificare serie necesaria para el restable 
cim iento de su salud.

Id. id. Declarando cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda á D. Antonio Martínez del Rome
ro , Oficial primero de la Secretaría de la Intendencia ge
neral de Ejército y Hacienda.

18 Marzo. Nombrando, á propuesta del Comisario régio

de Hacienda, para la plaza de Oficial primero de la~*Con- 
taduría general de Ejército y Hacienda, dotada con el ha
ber anual de 1.000 ps. fs., á D. Manuel López de Lapedo, 
Teniente primero del cuerpo de Carabineros de Hacienda 
de la isla de Puerto-Rico.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.— Negociado 9.®

Ilmo. S r . : En vista del resultado del expediento  
prom ovido por D. Bonifacio Amorós y Mirambell, y 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección 
general, S. M. la R e i n a  (Q, D. G .)  ha tenido á bien  
autorizar á dicho interesado para que, salvo el de
recho de propiedad y sin  perjuicio de tercero, prac
tique investigaciones con objeto de ilum inar aguas 
en el álveo de la rambla llam ada del Estret-Roig, 
que cruza el campo titulado de San V icente, en la 
provincia de A licante, abriendo un pozo de cata en 
el punto que se marca en el plano presentado, y  
continuando las exploraciones por dentro del exp re
sado cáuce; de cuyas aguas, si fuesen encontradas, 
podrá disponer á perpetuidad el concesionario, se
gún está prevenido en el art. 27 del Real decreto de 
29 de Abril de 1860.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Marzo de 1862.

VEGA DE ARM IJO .
Sr. Director general de Obras públicas.

lim o. S r . : Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por el Arquitecto D. Miguel Arévalo 
Herranz, ha tenido á bien autorizarle para que en  
eh término de un año verifique los estudios de dese 
cación de la laguna llamada de Valverde, que existe  
en los térm inos de Miguel Ibañez y Bernardos, pro
vincia de S egov ia ; entendiéndose que por esta auto 
rización no se concede al interesado derecho  alguno  
para ejecutar las obras, ni á reclamar indem nización  
de ningún género por los trabajos que practique.

De Real órden lo uigu a v .  i. pa» a su  IixtcliijCnuIa  

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Marzo de 1862.

VEGA DE A RM IJO '
Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corto de Madrid, á 21 de Marzo de 1862, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito do 
Palacio de Barcelona y en  la Sala prim era de la Roal Au
diencia de la misma ciudad por Eulalia Viralta , como 
tutora de su  hijo natural Pedro E struch, con D. Andrés 
E s tru c h , sobre prestación de alimentos:

Resultando que nom brada Eulalia Viralta tutora de su 
referido hijo , entabló demanda en tal concepto en 22 de 
Octubre de 4 858, exponiendo en ella que de sus relacio
nes amorosas con D. Pedro Estruch , viudo, á quien había 
servido hasta su fallecim iento, habia nacido aquel n iñ  o 
en 41 de Noviembre de 4843: que el D. Pedro le habia t e 
nido en su ca sa , dándole educación en varios colegios, 
en los cuales lo habia suscrito como hijo suyo: y que á su 
fallecimiento ocurrido repentinam ente en 30 de Junio de 
1852 sin tiempo para otorgar testam ento, su hijo legíti
mo y único D. Andrés Estruhc habia continuado costeando 
la educación y alim entando á su herm ano n a tu ra l, hasta 
que últim am ente se habia negado á verificarlo; y 'd ed u 
ciendo de todo que en tre  la dem andante y D. Pedro Es
truch habia capacidad de m atrim onio, así en el tiempo de 
la concepción como en el parto: que los hijos naturales 
tenían derecho á ser alimentados de los bienes de sus pa
dres y que los alimentos debían satisfacerse por los hijos 
legítimos en proporción al caudal y circunstancias del 
padre , pidió se declarase obligado á D. Andrés Estruch á 
alim entar á su herm ano natural D. Pedro Estruch y  Vi
ralta, entregándole la cantidad diaria que el Juzgado cre
yera procedente , á contar desde 14 de Julio de 1856, en  
que le habia retirado los alimentos:

Resultando que D. Andrés E struch impugnó la demanda 
oponiendo la excepción de falta de acción, puesto que no 
habiendo D. Pedro E struch reconocido por su hijo na tu ra l 
al dem andante, ni haber sido este declarado como tal por 
n ingún  T ribunal, carecía de título y  derecho para pedir 
alim entos:Resultando que en el escrito de réplica pretendió la 
Viralta que se declarase á Pedro Estruch hijo na tura l del 
padre del dem andado, al efecto de tener derecho á los 
alim entos; pretensión contra la cual protestó el dem an
dado por ex tem poránea:Resultando que practicada por las partes prueba tes
tifical, dictó sentencia el Juez de prim era instancia , que 
revocó la Sala prim era de la Audiencia de Barcelona en 
47 de Noviembre de 4 860, condenando á D. Andrés Es
truch  en calidad de heredero de su padre D. Pedro, á sa
tisfacer por via de alimentos á su herm ano D. Pedro Es
truch  y Viralta 20 rs. diarios por tercios anticipados y al 
importe de todos los vencidos desde 14 de Julio de 4856: 

Resultando queD. Andrés Estruch in terpuso recurso de 
casación citando como infringidos el art. 256 de la ley de 
Enjuiciamiento, puesto que se declaraba implícitamente al 
dem andante hijo na tura l de D. Pedro E struch: declaración 
improcedente según los considerandos de la misma sen
tencia , por haber sido deducida la petición en el escrito 
de réplica, y la ley 4.a, tít. 5.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, que exige que el hijo na tu ra l haya nacido 
de una verdadera concubina ó que el padre lo haya re 
conocido; y alegando que aun en el supuesto de proceder 
la prestación de alimentos eran  excesivos los señalados, 
habiéndose infringido las leyes concernientes á este p u n 
to, según las que aquellos deben estim arse, teniendo en 
cuenta la necesidad del que los reclam a y las facultades 
del que los d eb e ; y, por últim o, la Novela 89 , cap. 42:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de 
P a lac io :Considerando que la sentencia pronunciada en estos 
autos guarda tal conformidad con la demanda que repro
duce literalm ente la súplica de ella y á la vez se desen
tiende de la nueva pretensión deducida por Eulalia V iral
ta en su escrito de rép lic a , atem perándose estrictam ente 
á las prescripciones del art. 256 de la ley de Enjuicia
miento civil, que se supone in fring ido :

Considerando que al declararse en dicha sentencia que 
el recu rren te , como heredero de su padre, viene obligado 
á dar alimentos á su  herm ano naturalJD.f,Pedrox Estruch, 
se resuelve tam bién como una consecuencia indecli
nable la cuestión de filiación del m enor en los m is
mos térm inos que en la dem anda se habia expuesto; y  
tanto por esta razón cuanto por haberse tenido en cuenta 
que la madre miéntras permaneció en casa de D. Pedro 
E struch m ayor y hasta la m uerte de e s te , se hallaba en



el caso de excepción marcado por la ley 1.a, tit. 5.®, li
bro 10 de la Novísima Recopilación, no se ha infringido esta en la sentencia:

Considerando que la regulación de los alimentos se hizo 
con conocimiento de la importancia del patrimonio here
dado por D. A ndrés , puesto que sobre este punto se h i
cieron pruebas testificales que apreció la Audiencia, la 
cual por otra parte se atuvo á lo que prescribe el párrafo 
sexto de la Novela 89, que también se cita como infrin. gida ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Andrés 
E s tru ch , á quien condenamos en las costas; devolviéndo
se los autos á la Real Audiencia de Barcelona con la ce r
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Ram on López Vázquez. =  Antero de 
Echarn.==Gabriel Geruelo de Yelasco.=Joaquin de Palma 
y Vinuesa.=Pedro Gómez de Hermosa.==PaLlo Jiménez de 
Palacio.=Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justi
cia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia 
noy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 21 de Marzo de 1862.=Juan de Dios Rubio.

J u n ta  de C lases p a s iv a s .
Me s  de  E n e r o  de  1862.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera p a rte  del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en Real 
orden de 29 de Febrero de 1856, se publican las decla
raciones de derechos pasivos acordados por esta Junta en todo el mes de Enero.

HACIENDA.
D. Agustín Melero, Comandante del Resguardo de 

¡sales^de la provincia de Jaén , jubilado: se le reconocen
35 años , 2 meses y 15 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 6.400 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Ignacio Martínez Huete, Administrador cesante de 
las salinas de Fuente el Manzano: se le reconocen 20 
años y un dia de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. José Romero , Teniente cesante del cuerpo de Ca
rabineros de Hacienda pública, jubilado : se le reconocen 
26 años,  4 meses y 4 días de servicios: se le declara el 
haber anual de 3.600 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. Sebastian de Miguel Monasterio, Oficial primero 
que fué de la Administración (je Rentas del partido de 
San Clemente, jubilado: se le reconocen 31 años, 4 meses 
y 4 días de servicios: se le declara el haber anual de3.000 r s . : sueldo regulador 5.000.

D. José Alvarez, portero jubilado de la Tesorería de 
Hacienda pública de las Baleares : se le reconocen 39 
años y 18 días de servicios: se le declara el haber anual 
de 2.640 rs.: sueldo regulador 3.300.

D. Rafaél García Hermosa , Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacienda pública en la Dirección general 
de Ventas de Bienes nacionales, cesante : se le reconocen 
23 años,  4* meses y 12 dias de servicios: se le declara e ’ 
haber anual de 8.000 r s . : sueldo regulador 16.000.

D. Ramón de Borja y T arr ius ,  Vista segundo de la 
Aduana de Cádiz, jubilado : se le reconocen 35 años , 10 
meses y un  dia de servicios: se le declara el haber 
anual de 11 200 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. José Sagrario de Beloy, Inspector tercero de Hacien
da pública de esta corte: se le reconocen 35 años , 6 
meses y 21 dias de servicios: se le declara el haber anual de 12.800 rs.: sueldo regulador 16.000.

IX Juan Iguña y Verdegay, ¿argento que fué del cuer
po de Carabineros de Hacienda pública de Barcelona, 
ju b i la d o : se le reconocen 38 años, 6 meses y 16 dias de 
servicios: se le declara el haber anual d e 2.192 rs.: sueldo regulador 2.740.

Excmo. Sr. D. Francisco Santa Cruz , Piesidente del 
Tribunal de Cuentas del Reino, cesante: se le reconocen
36 años, 10 meses y 3 días de servicios : se le declara el haber anual de 40.000 rs.

D. José Antonio San ju r jo , Administrador cesante de 
Piucas del Estado de la provincia de P a!encia: se le re 
conocen en concepto de mejora 20 a ñ o s , un mes y 26 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 8.000 
Tóales : sueldo regulador 16.000.

D. Matías Montes y Amores, Fiel cesante de los derechos de consumos de Valencia: se h  aíiuo,
t  meses y tres aias de servicios. Sin derecho.

D. Manuel Trechuelo , Secretario de la Inspección de 
Aduanas y Resguardo de Málaga, jubilado: se le recono- 
nocen 27 años, 7 meses y 17 dias de servicios: se le d a -  
clara el h a b er  anual de 7.200 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Leonardo Reales, Administrador cesante de Rentas 
Estancadas de Puerto-Real: se le reconocen 14 años, 2 meses y 8 dias de servicios. Sin derecho.

D. Manuel Loreto y Cheirasco, Contador Interventor 
de Rentas de Puerto-Real, cesante: se le reconocen 20 
anos, 4 meses y 20 dias de servicios: se le declara'el ha 
ber anu? j  do 3.000 r s . : sueldo n guiador 6.000.

GOBERNACION.
D. Juan Guerán y Arellano, Comandante de Presidios, 

jubilado: se'le reconocen 26 años, 5 meses y 21 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 9.600 rs.: suel
do regalador 16.000.

D. Ildefonso Larroche y Sierra , Secretario cesante del 
Gobierno político de T eru e l : se le reconocen 23 años y 
14 dias de servicios: se le declara el haber anual de 8.000 reales: sueldo regular 16.000.

D. Pedro Santaió, Administrador de Correos de Ma- 
hon, jubilado: se le reconocen 27 años, 2 meses y 24 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 7.200 reales: 
sueldo regulador 12.000.

D. Pedro de Ton es Cañizares, Alcaide de la cárcel de 
Albacete, cesante:  se le reconocen 18 años, 7 meses y 4 
días de servicios: se le declara el haber anual de 1.000 
reales: sueldo regulador 4.000.

I). Mariano Cruz, Gobernador de la provincia de Cas
tellón , j u b i l a d o : se le reconocen 27 años, 8 meses y 10 
dias de serv icios :  se le declara el haber anual de 18.000 reales: sue Ido regulador 30.000.

D. José María Díaz Je Mendivil, Oficial octavo de la 
clase de terceros  de la Administración civil en la provin
cia «le Cu*inca Ju b i lad o :  se le reconocen 33 años, 11 me
ces y 10 drías de servicios. Sin derecho.

D. Rafaéí Apolinar Illescas, Oficial segundo de la Ad
ministración de Correos de Córdoba , cesante: se le reco
nocen 23 años, 5 meses y 9 dias deservicios: se le declara 
el haber anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

GUACIA y  JUSTICIA.
D. Ju a n  Jiménez Fernandez y Anterana, Secretario ce

sante por supresión de la Junta de redención de cargas 
espirituales y temporales de Almería : se le reconocen 12 
años y 1 9 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 3.500 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Vi cente San Gil y Heredia, Juez de primera instan
cia jubi lado de Egea de los Caballeros: se le reconocen 
21 años, 8 meses y 4 dias de servicios: se le declara el 
haber an.ual de 4.800 rs.: sueldo regulador 12.000.

e s t a d o .
D. Pablo Antonio de Urrutia , Cónsul general de Espa

ña en Me íj ico , cesante: se le reconocen 27 años, un mes 
v  7 días de servicios: se le declara el haber anual de
20.000 rs -  : sueldo regulador 40.000.

D. Manuel Gómez Roldan , Cónsul general de España 
en Faro (P o r tu g a l) , jubilado : se le reconocen 35 años y 
16 dias do servicios se le declara el haber anual de 14.400 
reales:  siueldo regulador 18.000.

GU E RRA Y MARINA.
D. Jo.'íiá llenero y Diaz, practicante de farmacia del 

cuerpo diíi Sanidad militar,  jubilado. Sin derecho.
D. Estanislao Custodio y Armijo , primer Médico del 

cuerpo d.*e Sanidad de la A u nada ,  retirado: en concepto 
de mejora se le declara el haber anual de 7.200 rs.

D. Mcanuel Segura y López, primer picador de caba
llería , r e t i r ad o :  se le reconocen 45 años , 10 meses y 14 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 8.000 
rea les:  sueldo  regulador 10.000.

D. Josté Eugenio O’R o n a n , Intendente de división y 
distrito, jub i la do  : se le reconocen 37 años, 2 meses y 27 
dias de ser vicios: se le declara el haber anual de 24.000 
reales: s u q  Ido regulador 30.000.

f o m e n t o .
D. José Alonso Quintanilla, Catedrático de término 

en la Universidad Central , jubilado: se le reconocen 39 
a ñ o s , 3 mt'ses y un dia de servicios: se le declara el ha
ber  anual d e  20.800 r s . : sueldo regulador 26.000.

D. Maanel Laredo y Polo, Catedrático de Derecho ro 
mano de !& Universidad de Barcelona, jubilado : se le re
conocen 27 añ os ,  3 meses y 12 dias de servicios: se le 
declara eL hab er  anual de 12.000 rs.: sueldo regulador
20.000.D. R aim un do  García y García, perito agrónomo ce
sante de la provincia de Badajoz : se le reconocen 16 años, 
9 meses y 6 dias de servicios. Sin derecho.

ultram ar .
D. Eugenio Sánchez Osorio, Contador jubilado del 

Tribunal de Cuentas de Filipinas: se le reconocen 38 años,

11 meses y 2 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 1.440 ps.: sueldo regulador 1.800.

D. José María Arce, Oficial cesante de la- Administración 
principal de Rentas de Santiago de Cuba , jubilado: se le 
reconocen 2o años, 11 meses y 7 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 552 ps.: sueldo regulador 920.

D. Antonio Fociños y Armada, Contralor del hospital 
militar de la Habana, cesante por reform a: se le recono' 
cen 13 años, 9 meses y 4 dios de servicios: se le declara 
el haber anual de 3.000 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Antonio Villalon y Viaya, Auditor de Guerra y 
Marina del apostadero de la Habana, jubilado: se le reco
nocen 24 años, 11 meses y 5 dias de servicios: se le de 
clara el haber anual de 432 ps.: sueldo regulador 1.080.

M ONT E-PIO S.
Doña Concepción Ponce de León , viuda de D. Antonio 

Martínez Serrano, Administrador de Rentas Estancadas 
de Villarrobledo. Se le declara el haber de 750 rs. anuales.

Doña Luisa García de la Plaza, viuda de D. Roque 
García , Vista de la Aduana de Matanzas, con 150 ps.

Doña Manuela Ruiz, viuda de D. Juan José Sánchez, 
macero primero del Congreso de Diputados, con 1.500 
reales.

Doña Dolores Viñas, viuda de D. Antonio Marco y 
Medina , Visitador de los derechos de puertas de Cádiz. 
Se la declara con derecho á la mitad de la pensión de 
2.500.

Doña Marcelina Lustanán, viuda de D. Antonio del 
Hoyo, Administrador de Rentas Estancadas del partido de 
Molina. Se la declara el haber anual de 1.250.

D. Vicente Martínez, huérfano de D. Tiburcio , Oficial 
de la Caja del Banco Español de San F e rna n do , con 
3.000.Doña Sinforiana Acebal Laviada , viuda de D. Benito 
de la Viña , Oficial primero de la Contaduría de Hacienda 
publica de Orense, con 2.500.

Doña Joaquina Bitini y Araujo, huérfana de D. José, 
Inspector primero de la Administración de Directas, Es
tadística y Fincas del Estado de la provincia de Ciudad- 
Real , con 3 500.Doña Josefa Triay y García , viuda de D. Miguel Acos- 
ta, Guarda-almacén de efectos estancados de Valencia, 
con 3.000.Doña Mariana García Carvajal, huérfana de D. Manuel, 
Cabo principal del antiguo Resguardo de Extremadura , y 
viuda de Francisco de P. Soto, con 2.500.

Doña Francisca de Navarro , viuda de D. Manuel C a 
talán y Fernandez, Juez de primera instancia de entrada, 
con 3.300.

Doña Josefa Cayetana García Vallecillo , viuda de Don 
Antonio Simón Godro Sánchez, Contador del Tribunal de 
Cuentas del Reino , con .000.

Doña Luciana Jiménez, viuda de D. José í'ineiro , Ofi
cial de Inspección de vigilancia de esta capital y Guarda- 
materiales de la Casa de Moneda de esta corte , con 1.500.

Doña Romualda de Goicoechea, huérfana de D. Agus
tín , Vista ce.*ante de la Aduana de Cádiz, con 5.000.

Doña Gregoria Ugarte, viuda del Excmo. Sr. D. Juan 
Francisco Sánchez, Catedrático de la Facultad de Medicina 
y Cirugía del Colegio de San Cárlos, con 3.500.

Doña Paterna dé los  Reyes, viuda de D. Relipe Vidal, 
Relator de la Audiencia de Manila, con 150 ps.

Doña María Regina, Doña María Dolores, D. Leoncio 
Manuel, Doña Josefa, Doña Paula, Doña María Timotea y 
D. Severiano, huérfanos de D. Juan Valencia, Inspector 
de la Fábrica do picar tabacos de Manila , con 120 ps.

Doña Ana Joaquina de la Concha, viuda de D. Anto
nio Nicolás de Vergara y Guerrero, Administrador de 
Rentas, cesante de la provincia de Cádiz, <mn 1.250 rs.

Doña Bei nabea San , viuda de D. Fram-isco de Pau
la Martínez, Oficial Inspector d • las salinas do Alfaques, 
jubilado , con 2.500.

Doña Carmen Soldado y Avellaneda, viud « de D. Jo
sé Antonio Perez Rives, Administrador princ od  de Cor
reos de Badén , en 3.80o.

Don a María BemL Cuidara, viuda de D. Agustín l la 
món Fernandez, Oficial tercero de la Administración de 
Hacienda pública de Orense, con 1.250.

Doña María Rosario y Doña Rosa Avecilla , huérfanas 
de D. Luis José, Oficial cuarto de la Secretaría del Go
bierno superior civil do Filipinas, con 150 ps.

Doña Cítd ina Casas y Tineo, viuda de D. Juan M ar
tínez Huertos, Inspector segundo de la Aduana de Tarra
gona , con 2.000 rs.

Doña Teresa Rober, viuda de D. Eusebio de Aceña, 
Administrador de Rentas de Barbastro. S. M. rehabilita á 
esto interesada en la pensión de 2.500; y habiendo falle
cido, se declara á su hijo, como único heredero, lo deven
gado hasta la fecha desde 10 de Abril de 1847.Dnña ILw'i A rango y rocfilln, vinrln Hfi T). Rafaél Qucsada y Arango, Intendente de Santiago de Cuba, con
1.000 ps.

Doña Eusebia, Doña Victoriana, Doña María Regis, 
Doña María Vicenta y Doña María Dominga, huérfanas 
de D. Ambrosio José González, Relator de la Audiencia 
de Manda, con 400 ps.

Doña Rita y D. Anacleto Sánchez, huérfanos de Don 
Francisco, Conductor de Correos de Benavente á Santia
go, con 1.500 rs.Doña Juana de Pando, huérfana de D. Atnnas'o, Ofi
cial deí Archivo del Ministerio de Gracia y Justicia, con 
4.933.

Doña Ana María y Doña Dolores Cores y Escalante, 
huérfanas de D. Juan José, Administrador jubilado de 
Fincas del Estado, con 3.000.

Doña Josefa Alvarez, viuda de D. Antonio Diaz, Fiel 
de los derechos de consumos de la C oruña,  con 1.500.

Doña Manuela Diaz Crespo , huérfana de D. Manuel, 
Contador de Bienes nacionales de la provincia de Ciudad- 
Real, y viuda de D. Antonio Rico, Oficial segundo de la 
Administración de Rentas del partido de Infantes, con
1.0 0 0.Doña Luisa Aguinaco y Murcia , viuda de D. Manuel 
Conde y Rodríguez, Oficial de Hacienda pública de la Di
rección general de Loterías, con 2.000.

Doña María de los Dolores Oviedo, huérfana de Don 
Manuel , Oficial primero de la clase de terceros del Minis
terio de Hacienda , con 8.000.

Doña Luisa Petiie y Ortiz, huérfana de D. Antonio, 
Administrador de la Aduana de la llinojosa de Duero 
(Salamanca), con 1.100.

Doña Agustina Ber.'goechea é Irizar , viuda de í). Luis 
Zorrilla, Inspector de la Administración de todas rentas 
del partido de Ponferrada , con 2.000.

Doña Ana , Doña María Josefa , Doña María de los Do
lores y Doña Vicenta García y Gómez, huérfanas de Don 
Manuel, Interventor de los derechos de puertas de Sevi
lla , con 750.

Doña Cecilia Monzó y Estelles, viuda de D. Manuel 
Perez y Olmos, Catedrático de la asignatura de latín y 
castellano de la Facultad de Filosofía de la Universidad 
de Valencia, con 2.500.

Doña Catalina Vera , viuda de D. Antonio José Burel, 
Teniente de Carabineros de Hacienda pública , con 1.500.

Doña Juana y Doña Rudesinda Braña y Fernandez, 
huérfanas de D. Francisco, Administrador de Rentas de 
Puei.teáreas , con 2.500.

Doña Isidora Aguilera, huérfana de D. Angel , Oficial 
décimo de Hacienda pública y sexto del establecimiento 
de Almadén , con 1.000.

Doña Nicasia Achaval y Donaire, viuda de D. Seve
riano Barbano, Oficial primero de la Ordenación de Pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia , se la declara por en
tero la pensión de 3.503. -

Doña Rafaela de Espada, viuda do D. Aniceto Villal- 
ba , Oficial primero de décima clase de la Administra
ción de Rentas de Cuba , con 162 ps. 50 cents.

Dmña Cornelia Cambiani, viuda de D. José Santelis, 
Oidor de la Audiencia de la Habana , con 1.000 ps.

Doña Juana Vial, huérfana de D. Juan ,  Oficial mayor 
del Ministerio de Estado, con 10.000 rs.

Doña Angela García Badén, viuda de D. Baltasar Gon
zález , Contador primero de tercera clase del Tribunal de 
Cuentas de Filipinas, con 350 ps.

MESADAS DE SUPERV IV ENCIA.
Doña Margarita Oliver y Yenclrell, viuda de D. José 

Riera , dependiente cesante clelResguardo. Se la declaran 
dos mesadas al respecto de 90 rs. cada una.

Doña Tomasa Victoria de la Granada, viuda de Don 
Restituto Fernandez, Pesador del alfolí de sal de Oviedo. 
Se la declaran dos mesadas ai respecto de 1.800 reales 
anuales.

Doña Antonia de Cuéílar Perez, viuda de D. Diego 
Muñoz, estanquero de la Villa del Rio. Se la declaran dos 
mesadas al respecto de 91 rs. cada una.

Doña Emilia Fernandez de Riero, viuda de D. Indale
cio Verca, Oficial quinto primero de la Administración 
principal de Hacienda pública de la provincia de Avila.

. Se la n adaran  dos mesadas al respecto de 6.000 redes  
anuales.

Doña María M anip , viuda de D. Bartolomé Llompart, 
mozo de faena de la Aduana de Palma. Se la declaran dos 
mesadas al respecto de 2.000 rs. anuales.

Doña Juana Blanco , viuda de D. Antonio Velasco, 
dependiente del Resguardo de sales ce la provincia de 
Lérida. Se la declaran dos mesadas al respecto de 2.920 
reales anuales.

Doña Mar ía Manto, viuda de D. Miguel López de la 
Fuente, cesante del antiguo Resguardo. Se la declaran dos 
mesadas al respecto de 1.277 rs. anuales.

Doña Dolores Góngora, viuda de D. Tomás Celedonio 
Agüero, Administrador cesante de Contribuciones Direc
tas de la provincia de Santander. Se la declaran dos m e
sadas al respecto de 10.000 rs. anuales.

Doñi Ana Perez, viuda de D. Luis Villaseñor, cabo del

Resguardo especial de consumos de Cádiz. Se la declaran
dos mesadas al respecto de 5.000 rs. anuales.

Doña Valentina Ibañez, viuda de D. Antonio García 
Tamiyo, Auxiliar de Rentas Estancadas de Castellón. Se 
la declaran dos mesadas al respecto de 6.000 reales 
anuales.

EXCLAUSTRADOS.
í). Juan Ruixó, presbítero del convento de franciscos 

de Valencia. Se le rehabilita en la pensión de 5 reales 
diarios.

D. Domingo José López , presbítero del convento de 
San Francisco de Jaén, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Antonio Fernandez, presbítero del convento de 
Nuestra Señora de las Mercedes de Córdoba , con 5 , 4 , 5  
y 6 rs.D. Domingo Bucansa, presbítero del convento de ca
puchinos de Tudela , con 5 y 6 rs.

D. Julián Benavente y ’aballero, presbítero del m o 
nasterio de San Antonio del Valle de la villa de Cocen- 
ta in a , con 5 y 6 rs.

D. Pascual Antonio Paz y Fonteh, presbítero del con
vento de San Francisco de Vivero, con 5, 4, 5 y 6 rs.

p. Manuel Elias y Moreno, presbítero del convento de 
capuchinos de Casares (Má’aga), con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. José Cabello, presbítero del convento de franciscos 
de Avila , con 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Agustín Gómez y Domeco, presbítero del monasterio 
de benitos de Sahagun, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Ramón Fa anca ras y Adreu , presbítero del conven
to, de alcantarinos de Gandía, con 5 ,  4, 5 y 6 rs.

D. Atanasio Alvarez Rico, presbítero del convento 
de mercenarios de esta corte (difunto): á su heredero Don 
José Antonio Cerezo se le declara la pensión de 5 y 6 
reales diarios , debiendo percibir La última hasta el 18 de 
Julio de 1857 en que falleció el causante.

D. Antonio Calle, presbítero franciscano de Búrgo?, 
con 5 y 6 rs.D. Blas Mariano Corvera y Muñera, presbítero domi
nico del convento de San Pedro Mártir de Toledo , con 5,
4, 5 y 6 rs.D. Alonso J a é n , presbítero del convento de franciscos 
de Porcuna , con 5 y  6 rs.D. Manuel Santdlana y Pajares, presbítero bernardo 
de Ridrequillo (difunto): á su heredera Doña Isabel S an -  
tillana se la declara con derecho á la pensión de 5 y 6 rs. 
diarios hasta el dia del fallecimiento del causante.

D. Miguel Ortega , presbítero religioso bernardo del 
convenio de Armentera , con 5, 4, 5 y 6 rs.Ü. Vicente Gallach, presbítero del convento de domi
nicos de Algemeri. Se le rehabilita con 6 rs.

D. Valentín Aparicio, presbítero trinitario del con
vento de Santa María la Real , con 5 y 6 rs.

D. Sebastian González Santos , presbítero del convento 
de franciscos de Luisiana , con 5, 4 , 5 y 6 rs.

D. Eusebio Marcilla y Vicente, presbítero carmelita 
descalzo de Búrgos, con 5 ,  4, 5 y 6 rs.

LEGOS Y CORISTAS.
686 D. Alberto Castellón y Garrido, lego del convento 

de la Victoria de Zaragoza, con 3 rs.
336 D. Juan Cortea y Olite, corista del convento de

capuchinos de Aranda de Parque, con 3 rs.
187 D. Ignacio Riesco, lego del convento de franciscos 

de Medina del Campo , con 3 rs.
679 D. Dionisio Irigoven, lego del convento de capu

chinos de Bilbao , con 3 rs.
693 D. Francisco Tomás Villega, lego del convento de 

agustinos recoletos de la Nava del Rey, con 3 rs*
826 D. Sebastian Sainz de Cortázar, lego dominico del 

convento de las Dueñas d S e g o v i*  , con 3 rs.
922 D. Aquilino García , corista del convento de fran

ciscos descalzos de Arenas, con 3 rs.
947 D. Raimundo de Oohoa, lego agustino de San Fe

lipe el Real de Madrid, con 3 rs.
9 48 D. Francisco Peña , ¡ego del convento de capuchi

nos  de Alcalá de Henares, con 3 rs.
950 D. Juan Pinedo, lego del convento de dominicos 

de Almagro, con 3 rs.
951 D. Fermín So hez Mavde, corista carmelita cal

zado de esta co r te , con 3 rs.
952’ D. Vicente Toledo y Gallego, corista carmelita

calzado de esta corte , con 3 rs.
953 D. José Acevrdo y Jiménez , lego del convento

de capuchinos de Sevilla , con 3 rs.
954 D. Rodrigo Andrade y Celorio, lego del convento 

de capuchinos do Motril , con 3 rs.
956  D. Benito Ilervás, corista tr initario calzado de Ciu

dad-Real , con 3 rs.
957 D. Miguel López de Tejada , corista del convento 

de agustinos calzados de Badajoz, con 3 rs.
060 d . Antonio Blanco v R ins , corista mínimo de Nuestra Señora do la Victoria de Zaragoza , con 3 rs.
962 D Tomás Corialls , lego profeso trinitario calzado 

de Lascuare, con 3 rs.
963 D. Vicente Dumas y C oll , corista del convento de 

San Francisco de Cariñena , con 3 rs.
964 D. Joaquin Ferrer y R io s , lego del convento de 

mínimos de Fuentes de Ebro , con 3 rs.
965 D. Antonio Grúas Bardají , corista del convento 

de San Ildefonso de Zaragoza , con 3 rs.
966  D. Fa:  i an  Gu i l l e n  y V i l l a r ,  l ego del convento de  

S a n  Francisco de MMleu, con 3 rs.
967 D. Manuel Malea Villar, corista del convento de 

San Francisco de Cariñena , con 3 rs
968 D. Jáime AguiSó , lego del monasterio de b e rn a r 

dos de Poblet ,con 3 rs.
969 D. Juan Martínez López, corista del convento de 

franciscos observantes de Moralalla. con 3 rs.
971 D. Francisco Batberá, corista del convento de

dominicos de Tortosa , con 3 rs.
972 D. Ramón Ballesteros, corista del convento de 

franciscos de Vich , con 3 rs.
973 D. José Cabré, corista del convento de PP. f ra n 

ciscos de Reus,  con 3 rs.
974 D. Jáime Crivilli, corista carmelita descalzo de 

Barcelona, con 3 rs.
975 D. José Prieto y  Galan, lego francisco angelino de

San Diego de la villa de llinojosa , con 3 rs.
977 D. Gerónimo Mun:adas, corista del convento de

franciscos de Vich, con 3 rs.
978 D. José Mariné , corista del convento de franciscos 

de Tarragona , con 3 rs.
979 D. Bernardino Olives, corista del convento de 

franciscos de Berga , con 3 rs.
980 D. José Pedred, higo del convento de franciscanos 

de Mora de Ebro , con 3 rs.
986 D. Jáime Cotomer y Figuera , corista del conven

to de dominicos de Gerona , con 3 rs.
987 D. Agustín Comet y Vila , corista del convento de 

capuchinos de Vich , con 3 rs.
988 D. Estéban Casadevall y T a r re l , lego del convento 

de dominicos de Gerona , con 3 rs.
990 D. José P as to r , corista del convento de Santa Ma

ría de Jans , extramuros de Valencia , con 3 rs.
991 D. Miguel Iglesias y Texidó, corista del convenio 

de mercenarios de Gerona , con 3 rs.
992 D. Lorenzo Luis y Vicens , corista del convento 

de capuchinos de Valis , con 3 rs.
993 D. Valerio Liuch y Planas, lego del convento de 

agustinos de Barcelona, con 3 rs.
991 D. Pedro Martí y  Figuerola, lego del convento de 

carmelitas calzados de Barcelona, con 3 rs.
995 D. JuanP ons  y Lloverá, corista del convento de 

dominicos de Peraleda , con 3 rs.
996 D. Juan Pivernat y Martí, lego del convento de 

padres dominicos de Gerona, con 3 rs.
997 D. Tomás Serrat y Campasol, lego del convento 

de carmelitas calzados de Barcelona , con 3 rs.
938 D. Francisco Romo Gich, lego del convento de 

agustinos de Pahunós, con 3 rs.
999 D. Ignacio Rivas y Taverner, corista del conven

to de  mercenarios de  Gerona , con 3 rs.
1000 D. Jaime Torras y Soler,  lego del convento de 

dominicos de Gerona , con 3 rs.
1001 D. Salvador Torre!las y Estrada , lego del con

vento de mercenarios de Gerona , con 3 rs.
715 I). José Vicente A rra tiva l, lego del convento de 

carmelitas calzados de Pamplona , con 3 rs.
749 D. José Rodríguez Gómez, corista del convento 

de Santa Bárbara de Madrid, con 3 rs.
816 D. PedroRiaño y Gamboa, lego francisco del con

vento de Nuestr a Señora de Jesús de la villa de Navar- 
r e t e , con 3 rs.

8 18 D. Luis González Rivas, lego del convento de San
Francisco de la Coruña , con 3 rs.

847 D. Juan Rodríguez López, lego del convento de 
Jesús y María de Valverde, con 3 rs.

961 D. Manuel Castillon, lego del convento de agus
tinos descalzos de Benavarre , con 3 rs.989 D. Andrés Jiménez Llamas, corista del convento
de San Pablo de Córdoba, con 3 rs.

1004 D. Benito Fernandez, lego del convento de fran
ciscos de Orense, con 3 rs.

1005 D. José Perez Fernandez, lego del convento de 
franciscos de Orihuela , con 3 rs.

 ̂ 1007 D. Eusebio Contreras y Alcolea , logo del con
vento de franciscos observantes de Cuenca, con 3 rs.

1099 D. Miguel Perez Blanco, lego del convento de 
franciscos observantes de Guadalajara,  con 3 rs.

1010 D. Angel Cifuentes Moreno, corista del co nven
to de franciscos observantes de Sillo, con 3 rs.

1013 D. Basilio Martin , corista del convento de domi
nicos fósanos de la provincia de León, con 3 rs.

1015 D. Luciano Rodríguez, corista del convento de 
San Froilan de L eón , con 3 rs.

1016 D. Vicenta León y Brosefa, lego del convento de 
mínimos, extramuros de Jabea, con 3 rs.

1017 D. Juan Real y Balaguer, lego del convento de la 
cartuja de Nuestra Señora de Porta-Coeli, con 3 rs.

1018 D. Manuel Bennudez y Casaos , corista del con
vento de San Pedro de Alcántara de Sevilla, con 3 rs.

1019 D. José Bel y Martínez, lego del convento de 
franciscos descalzos de Medina Sidonia , con 3 rs.

1020 D. Miguel Garitón y Sánchez, corista del con
vento de San Pablo de Sevilla , con 3 rs.

1021 D. Antonio Camacho Calderón, corista del con
vento de carmelitas descalzos de la ciudad de San Fer
nando, con 3 rs.1023 D. Manuel Camacho Jiménez, lego del convento 
de San Juan de Dios de Córdoba , con 3 rs.

1024 D. Manuel Casido y J u ra d o , corista francisco 
observante del convento de Escarena del C am po, con 3 
reales.1025 D. Francisco Javier Elena y Rosa, lego del con
vento de carmelitas calzados de Ecija, con 3 rs.

1026 D. Francisco Fernandez y Bautista, lego angeli
no de San Antonio de Padua dé Sevilla, con 3 rs.

1 927 D. Francisco Ibañez y Paez, lego del convento 
de San Francisco de la villa de Algaba, cou 3 rs.

1028 D. Juan Arjona, corista del convento de Madre 
de Dios de Lucena , con 3 rs.

1029 D. Fernando de Arcos y Jiménez, corista ca r
melita de la villa de Aguilar , con 3 rs.

1030 D. Francisco Carrillo y Miñana, corista del con
vento de San Francisco de Oliva , con 3 rs.

1008 D. José Calzadilla y Caballero, corista del con
vento de angelinos de Sevilla de Hinojosa, con 3 rs.

1022 D. José del Castillo Aguilar, lego del convento de 
San Francisco de Asís de Ecija, con 3 rs.

1031 D. Antonio Muñoz y Gómez, corista carmelita 
descalzo del Santo Angel Custodio de Sevilla, con 3 rs.

1032 D. Casto Morales Hidalgo, corista carmelita des
calzo de la villa de Aguilar, con 3 rs.

1033 D. Pedro Perl rejas, corista del convento de San 
G e ró n im o , extramuros de Córdoba, con 3 rs.

•1034 D. Manuel Peinado, corista del convento de
carmelitas descalzos de Aguilar, con 3 rs.

1035 D. Basilio Sánchez Grandez , corista del con
vento de San Francisco de Cifuentes , con 3 rs.

1036 D. Eusebio Alonso y Manzanares, corista del 
monasterio de benitos de Nuestra Señora del Cipino, con 
3 rs.

1037 D. Joaquin Angulo, corista francisco de Ca
lahorra , con 3 rs.

1038 D. Francisco Valeriano Muñoz, corista francisco 
de San Antonio de Nalda, con 3 rs.

1039 D. Isidoro Ortuzan, lego francisco de Nalda, con 
3 rs.

1040 D. Isidoro R o n , corista del monasterio de San 
Pedro de Monte, Orden de benitos , con 3 rs.

1041 D. Manuel Rubio, lego del convento de San 
Francisco de Segovia , con 3 rs.1012 i). Victoriano Nuñez Saavedra, corista del con
vento de franciscos descalzos de Ocaña. con 3 rs.

1043 D. FerndoCasas,  corista del convento de padres 
dominicos de Toledo, con 3 rs.

1014 D. Leandro Isidoro Tavira , corista francisco del 
convento de Arenas , cou 3 rs.

1057 D. Francisco Gallardo, corista del monasterio de 
basilios de Córdoba , con 3 rs.

959 D. Juan Antonio Rodríguez Delgado, lego del 
convento de trinitarios calzados de Valiadolid ,c o n  3 rs.

983 D. Juan Bursosa y G ispart , corista francisco del 
convento de Villafranca de P an ad é s , con 3 rs.

1011 D. Gabino Beltran , lego del convento de m ín i
mos de San Francisco Caraciolo de Valiadolid, con 3 rs.

1047 D. Tomás M.-utinoz, corista del convento de 
Nuestra Seño; dé la  Suled ¡d de esta corte, con 3 rs.

1048 D. Manuel Vicente, lego’del convento de tr in i-  
ta ios descalzos de Valiadolid , con 3 rs.

1049 D. Antonio Jos é  Acosta, cor Lia del convento de 
Nü ’.Gra S e ñ o r a  do las Mercedes de Málaga , con 3 rs.

i 050 D. .1 . é C a r r a s q u i l l a  y Gome/., corista del con
vento de car.;.ehta* c a l  . d de Antequera , con 3 rs.

1051 D. Antonio Congo y Gómez, corista del convento
de los Remedios de Antequera, con 3 rs.

1052 D. Gerónimo Sánchez y López, corista del con
vento de carmelitas descalzos de Málaga , con 3 rs.

1053 D. Francisco Mestre, corista del convento do
franciscos descalzos de Graján de Campos , con 3 rs.

1054 D. Agustín Franco Fernandez, lego del conven
to de carmelitas descalzos de Segovia , con 3 rs.

1055 D. Francisco Cerezo , lego del monasterio de j e -  
rónirnos de Salamanca , con 3 rs.

1056 D. Antonio Alhaina, corista del convento de
franciscos descalzos de Arcos de la Frontera , con 3 rs.

1058 D. Robustiano José Martínez, corista jesuíta del 
Colegio Imperial de esta corte, con 3 rs.

1 0 5 9  D. Benito Luis, c o r is ta  d e l monasterio de la t r a pa ( Aragón) ,  con 3 rs.
1060 D. Manuel Gómez y Guada , corista del conven

to de agustinos de Orihuela , con 3 rs.
1062 D. Juan Bautista Rivas y Galvez, corista del con

vento de San Francisco, extramuros de Córdoba , cou 3 
reales.

1063 D. Francisco Perez Cubillo, lego francisco des
calzo del convento de Segovia , con 3 rs.

1067 D. Melchor González, lego de la casa de agoni
zantes de esta corte, cun 3 rs.

1071 D. León Vicente Estéban, lego del convento de 
la Metced de Calatavud, con 3 rs.

1072 D. Aniceto Cabellos, lego del convento de fran
ciscos descalzos de Priego, con 3 rs.

1073 D. Manuel Fuentes, lego francisco del convento 
de Z am o ra , con 3 rs.

1074 D. Joaquin Valderrey Alonso, lego carmelita descalzo de Sala,nanea , con 3 rs.
1078 D. Felipe Retuerto, corista del monasterio de 

San Basilio de Alcalá de H e n ares , con 3 rs.
1079 D. Antonio López Rico, corista francisco del 

convento de Ciudad-Rodrigo, con 3 rs.
1080 D. Gregorio Hellin , lego carmelita descalzo de 

Lietor ( A lbace te) , cou 3 rs.
1081 D. Juan Rojo y Bajet, corista del Monasterio de 

Poblet, con 3 rs.
1082 D. José Boldú y Carné, lego del convento de franciscos de Barcelona, con 3 rs.
1084 D. Jacobo Esiévez y González, corista del con

vento de franciscos de Rivadavia, con 3 rs.
Madrid 25 de Marzo «le 1862 =  El Secretario habilita

do, Manuel Estéban Bianco.=V.° B.° =  El Presidente Fariñas.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .
D irección  g en e ra l de L o te r ía s .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 30 premios mayores de los 1.270 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. PS. fs . ADMINISTRACIONES.

47.780 50.000 Mataró.
7.104 12.000 Avila.

26.108 6.000 M idrid.
19.502 1.000 Barcelona.2.228 1.000 Cádiz.
1 .825 1.000 Madrid.
23.831 1.000 Jaén.
11.717 1.000 Búrgos.
31.817 1.000 Madrid.
21.116 1.000 Coruña.

4.178 1.000 Bilbao.
11.489 1.000 Valencia.
19.686 1.000 Pontevedra.

5.365 1.000 Madrid.
15.813 1.000 Vigo.

6.989 4.000 Madrid.
6.941 1.000 Idem.

24.326 1.000 Tudela.
24.886 1.000 Cádiz.
24 4 1 0 1.000 Sevilla.
1 1.671 1.000 Málaga.
15.981 1.000 Madrid.
15.680 1.000 Cuenca.
21.729 1.000 Pamplona.
15.033 1.000 Cádiz.
29.59 i 1.000 Madrid.
28.373 1.000 Idem.

4 702 4.000 Sevilla.
17.551 1.000 Madrid.
21.411 1.000 Esteponá.

Madrid 27 de Marzo de 1862.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madridel d ía  10 de Abril de 1862.

Constará de 32.000 bille tes al prec io  de 200 r s . , d í s -
ri huyéndose 240.000 pesos en 1.262 prem ios,  de la ma-taera s igu ien te :

PREMIOS. PESOS FU E R T ES.

1 de.......................
4 d e ....................
1 d e ......................

20 d e .................. 1.000 ...............  20.000
38 d e .................. 5 0 0 ............... 19.000

4.199 de ................ 400 ...............  4 4 9.9*00
2 aproximaciones de 550 una, al

número anterior y posterior
al que obtenga el premio de
50.000 ps. f s . . . .

1.262 240.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex*
penderán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de la Renta desde el dia 28 de Marzo.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.

Es compatible la aproximación .que corresponda al bi
llete con otro premio que pueda caberle en suerte.

Se entiende, que si saliese premiado el núm ero 1, su 
anterior es el número 32.000 , y si fuese este el agracia
do , el billete número 1 será el siguiente.

El Director general, Manuel María Hazañas.
En el sorteo celebrado en este dia , con arreglo á lo 

dispuesto en Real orden de 19 de Febrero último, -parala 
adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las hué r
fanas de militares, Miliciauos nacionales y patriotas, y los 
cinco de 500 á las doncellas del Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta corte, han salido agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Antonia Gil y Miralles, hija de D. Hipólito, Mifi^ 

ciano nacional de Reus, muerto en el campo del honor.
Doncellas.

María de la Hoz de Juan , del Colegio de la Paz.
Dolores Arias de José, del Hospicio.
María Marinone de N., de id.
María Urgaz Valero de Santiago , de id.
Josefa Ignacia Lérida Fontanar de Juan , de id.
Madrid 27 de Marzo de 1862.

D irecc ió n  g en e ra l  
de C onsum os, Casas de M oneda y  Minas.
El dia 30 de Abril próximo tendrá lugar en las minas 

de Riotinto la subasta para contratar el servicio de extrac
ción de las maderas invertidas en las labores de investi
gación del lago y nerva y arranque de minerales en las 
últimas, con sujeción á lo estipulado en el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección y 
en aquel establecimiento, y bajo los tipos máximos admi
sibles s iguientes:

Para nerra.
Por cada una de las cuatro piezas de una canal de pozo, 

4 rs.
Por cada tabla de barcal entera , 50 cénts.
Por id. de encina id., 25 cénts.
Por cada pina de portada id . , 2 rs.
Idem cada tabla de barcal (de caño) id., 40 cénts.
Idem id. de encina ( ídem) id. , 42 cénts.
Idem cada quintal métrico de mineral exento de tier^ 

ras que ex tra iga , 2 rs.
Para el lago.

Por cada pina de portada , 2 rs.
Por cada tabla de barcal entera, 25 cénts.
Idem id. común de encina id., 10 cénts.
Las proposiciones se presentarán arregladas a) modelo 

siguiente:
«El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego

de condiciones para contratar la extracción de maderas y 
minerales en las labores de investigación de nervas y el 
lago, se compromete á tomar á su cargo este servicio por 
los precios siguientes (se expresarán separadamente).

(Fecha y f i rm a ) »
Madrid 24 de Marzo de 4 862.=El Director general, José 

Goner. «
A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de V alm ased a.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de la villa 
de Valmaseda, provincia de Vizcaya, dotada con 14.000 
reales anuales pagados de fondos comunes, de los que de
berá dar 4.500 á un cirujano , que será de su obligación 
tener á satisfacción del Ayuntamiento, y con las condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaría.

Los que aspiren á dicha plaza pueden presentar sus so
licitudes á la corporación municipal dentro del término 
de 30 dias, contados desde el de la inserción de este anun
cio en la Gaceta del Gobierno, y pasado no serán admi
tidas.

Valmaseda 20 de Marzo de 4862.=El Alcalde , Joaquín 
Ruiz y Llano. 1642—1

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p ro v in c ia  de L érid a .
Debiendo procederse á la demolición y reedificación 

del edificio que fué convento de San Francisco, situado 
en la plaza del mismo nombre, de esta ciudad, para co
locar en él todas las oficinas del Estado, con sujeción á 
los planos y presupuesto aprobados por Real orden de 10 
de Febrero último, que están de manifiesto en esta Ad
ministración, se rematarán las obras á favor del mejor 
postor en subasta pública, que tendrá lugar el dia 11 
de Mayo de este año bajo las bases y formalidades esti
puladas en los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que se insertan á continuación.

Condiciones económicas.
1.a El remate se celebrará en el despacho del Sr. Go

bernador de esta provincia en el mencionado dia, de on
ce á doce de la mañana, bajo la presidencia del mismo, 
con asistencia del Sr. Administrador principal de Propie
dades y  Derechos del Estado, Oficial primero Interven
tor de la propia dependencia y Escribano de Hacienda.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la canti
dad de 688.056 rs. 67 cénts., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia y en la primera media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cubier
ta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 1 por 100 del importe del presupuesto, que 
después se aumentará hasta el 5 por 100 por la persona 
en quien quede el remate, cuya cantidad servirá de ga
rantía miéntras se termine y reconozca la obra por el 
Arquitecto provincial. Una vez entregados los pliegos, no 
podrán retirarse bajo ningún motivo ni pretexto.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el m is
mo orden de su numeración , tomando nota del contenido 
por el actuario de la subasta, que publicará para satis 
facción de los concurrentes.

6.a El rfcmate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos en
tre los autores de las proposiciones que hubieren causado 
el empate , adjudicándose en el acto al que ofreciere ma
yores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente apro
bación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras, están obligadas á dar principio 
á ellas dentro del plazo de 4 5 días, contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación del remate, y á termi
narlas con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
formado al efecto, á cuyo fin se otorgará la correspon
diente escritura pública; y en el caso de no cumplir el 
rematante c*m las condiciones anunciadas para la subas
ta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante,  quedando 
además sujeto á las prescripciones del art.  5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y al 9.° del mismo en 
cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Admi
nistración.

9.a La duración de las obras será de tres años en el 
modo y forma expresadas en el pliego de condiciones fa
cultativas.

10. Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el Arquitecto provincial, 
quien expedirá la correspondiente certificación por la 
cual se acredite haber sido construidas con sujeción al 
presupuesto, pliego de condiciones y principios del arte.

j Si del reconocimiento resultase la falta de curnpli- 
j miento de alguna de las condiciones estipuladas, se obliga

rá  al contratista á que construya de nuevo y en un bre- 
I ve plazo, que se le fijará, lasque no fueren admisibles; 

y  si no lo verificase en el término señalado, ó la recons
trucción fuera nuevamente desechada, se procederá á 
ejecutarla por Administración á cuenta del mismo con
tratista.

4 4. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852, especialmente en sus artículos 9.°, 10 y 11 , Ia 
cual se le exigirá por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el art. 11 de la ley de Conta
bilidad, con entera sujeción á las disposiciones de la mis
ma, y absoluta renuncia de todos los fueros y privilegios 
particulares.

42. La cantidad en que queden rematadas las obras 
se*. satisfará ai contratista por mensualidades, en razón  
de las cuatro quintas partes de obra hecha, reconocida y

S



aprobada que sea o p o rtunam en te  en la form a q u e  e x p re 
sa la condición 10.

4 3. Será de cuen ta  del rem atan te  , según  el p re su 
puesto, el pago de honorarios q u e  se designen por la fo r
mación del m ism o plano y los del reconocim ien to  de  la 
obra, así com o tam bién  los gastos de papel, derechos de 
subasta y los que ocasione el o torgam iento de la e sc ri
tura,

Condiciones facultativas.

4.a Será á cargo del em presario  la demolición del ed i
ficio en general, depositando el m aterial de que se com 
pone y se considere ú til para la reedificación del nuevo, 
sacando los de mala condición y escom bros, co n d u cién 
dolos al pun to  donde le convenga, haciendo Ja clasifica
ción de las clases el A rquitecto  d irector de la obra.

2.a Será á cargo del m ism o ab rir las zanjas para los 
cimientos de las paredes in te rio res y caja de la escalera 
que m anifiestan los planos hasta la p rofundidad que se 
encuentre  el terren o  f irm e , dándole  el ancho de un  me-, 
tro con 30 centím etros á fin de qu e  tenga la debida r e 
sistencia para sostener las paredes que se deben  cargar; 
síjoJ o de su cu en ta  trasporta r fuera de la ob ra  las tie r
ras siem pre que no tengan  objeto en  el nuevo  edificio, 
m acizando d ichas zanjas con piedra de m ayores d im en- 
sj^nes mezclada con la de m am p o stear, y  buena  argam a
sa de cal y arena form ada de dos p a rtes  de cal y tres de 
arena b ien  lim pia y nada terrosa . La piedra será  a re 
nisca de la que  se saca de las can teras inm ediatas á la c a r 
retera de Madrid pasado el castillo de G arden , ó b ien  de 
la que quede para u tiliza r del derribo  del edificio actual, 
todo á ju ic io  del A rquitecto  director.

3.a Lo será  tam bién la construcción  y m aternales de 
las paredes del edificio desde el en rasam ien to  de los' c i 
m ientos hasta el rem ate  del m ism o , colocando el pabe
llón del cen tro  hasta el p rim er piso de sille ría  maciza y 
de buena m anipostería  de los espesores que  m arca el p la 
no, debiendo em plear la piedra y argam asa en  las p ro 
pias c ircu nstanc ias qu e  expresa  el estado an te rio r , p u -  
diendo se r la piedra de m enores d im e n s io n e s , colocando 
en la fachada p rin cip al y las late ra les los cercos ó m o n 
tantes de las ab ertu ras  y ángulos del edificio con la j a m 
ba y con tra jam ba y sobre o rn a to  m anifestados en el 
p lano, con sus losas de balcones y carte las de sosten i
m iento , y la cornisa de todo el ed ificio , todo de piedra 
del Aseó perfectam ente  pu lim entada, con sus re lieves y 
proporciones, q u e  dará  las plantillas el A rquitecto.

4.a Deberá co n stru ir las paredes de todo el edificio 
m arcadas en el plano de m anipostería en  las propias c ir
cunstancias que están  m anifestadas en los cortes geom é
tricos del p lano, em pleando buena piedra como se c o n 
signa, trabajado  con mezcla de cal y a ren a  por m itad de 
superior calidad de este país.

5.a Será á su cargo la construcción y m ateriales de to 
dos los techos del edificio señalados en el p lano , form ados 
de bovedillas con ladrillo  doblado, y m acizando sus s e 
nos con yeso y cascajo bien  enrasados á n ivel, y en la 
drillados con ladrillos finos del p a ís ; debiendo asim ism o 
colocar la m adera de los en tram ados á sus puntos r e s 
pectivos , co n stru y en d o  de bóveda de rosca de 30 cen tí
m etros en su  c o ro n a , m acizando su s senos hasta los dos 
tercios de b uen  horm igón , poniéndole una capa d e - tie r 
ra para rec ib ir el em baldosado del piso, q u e  es la en trada 
general al edificio y  cub ierta  de los só tan o s, dejando 
com pletam ente em baldosado y  se rv ib le  para los usos que 
se destina.

6.a C onstru irá  los tab iq u es señalados en  el p lano  , de 
ladrillo, doblados, trabajados y en luc idas sus dos caras 
con y e s o : ám bos m ateriales se rán  de calidad su p e rio r, 
bien pulim entados, colocando á un tiem po los m arcos de 
las puertas qu e  sean co n ven ien tes á su d istribuc ión .

7.a C ubrirá de tejado todo el edificio , dándole las pen
dientes de desagüe señaladas en el plano y las qu e  dispon
ga el A rquitecto  d ire c to r , construyéndolo  de teja vana, y 
tapadas las ju n ta s  con argam asa al uso del país.

8.a Revocará y en lu c irá  todas las paredes in te rio res y 
exteriores del edificio con argam asa á propósito  á gusto 
del A rquitecto, b ien  pu lim entadas y estucar,do las tres 
fachadas de estu q u e  s u p e r io r , dándole colores co rresp o n 
dientes y de gusto agradab le : al propio tiem po colocará 
todos los m arcos de las a b e rtu ra s  para rec ib ir las pu ertas 
de las mismas.

9.a C onstru irá  la escalera p rincipal con bóvedas ta b i
cadas de tres gruesos de ladrillos de las d im ensiones m a r
cadas en el plano, con yeso de buena calidad , m acizando 
su s se n o s  y los huecos de los escalones con yeso y cas
cajos,, enlucidos con el yeso tam bién por debajo las b ó 
vedas y el fren te  de los escalones, colocándoles su m arco, 
construyendo  un  rodapié de la m isma m a te ria , cuyo  
molde le d a rá  la p lan tilla  el A rquitecto d irec to r; siendo 
tam bién á cargo del em presario  la colocación en el p rim er 
tram o de escalones de  sille ría  los cuatro  de la en trad a  
principal de p iedra  del Aseó.

10. C onstruirá un depósito general para  todas las le 
trin a s del edificio, con conductos de tubos de b a r ro ,  al
cantarillas de desagüe y lim pieza, constru idas de m aterial 
á propósito y proporcionados á las necesidades del ed ifi
cio , inclu y en d o  los pasillos de los m ismos a rreg lados en 
la forma que  m arcan los planos.

11. En el pun to  señalado en la p lan ta  baja se cons
tru irá  una escalera para  que ind ep en d ien tem en te  sirva 
para la estación telegráfica.

12. Se co n stru irán  las cocinas y dem ás q u e  figura en 
el plano en las de las habitaciones todas con b u en  orden 
y desahogo.

13. Será á cargo del em presario  b lan q u ear todas las 
paredes in te rio res del edificio, como tam bién p in ta r  al óleo 
las vigas y viguetas de los techos, m énos las del tejado.

Carpintería.

14. Será á cargo del em presario  el coste de pu lim en ta r 
y la colocación de toda la m adera que se necesita para los 
techos y c u b ie rta  del edificio en  la form a señalada en el 
plano, debiendo se r  las vigas de ocho m etros y las v igue
tas para  entram ados de las llam adas filas de cuati o m e 
tros con 70 c e n tím e tro s , y de seis m etros con 20 c e n tí
m etros en  donde convenga, debiendo se r las prim eras de 
pino de buena calidad, y las segundas de abeto b ien  listas 
y  pu lim entadas, no pudiendo colocar el em presario  n in g u 
na de d ichas piezas sin  qu e  an tes  sea inspeccionada y 
obtenida la conform idad del A rquitecto  d ire c to r : a s i
mismo las latas de la cubierta  del edificio se rán  de la 
propia calidad y d im ensiones como las que  genera lm en te  
se colocan en  los edificios de p rim er orden.

15. C onstru irá  y colocará 63 p u ertas  para los balco 
nes y  v en tan as exteriores del edificio de las d im ensiones 
que m arca el p iano , colocando los cris ta les y  h e rra m ie n 
tas p i p í a s  á su  clase , y p in tadas al óleo de colores ag ra 
dables : ‘tam bién  c o n stru irá  y colocará 60 puertas y ven 
tanas in te rio res en la propias c ircu n stan c ias  que las a n 
tedichas: asim ism o co n stru irá  y colocará 51 ven tan as y 
pu ertas in te rio res  de m en o res d im ensiones con cristales, 
y p in tadas al óleo de u n  color m ás sencillo: deberá  cons
tru ir  la puerta  p rin cip al de en trad a  al edificio , y la que  
en tra  al alm acén de e s tan c ad a s , y las cu a tro  de la facha
da que m ira á la ca rre te ra , todas de las dim ensiones del 
plano en general, y con las h e rram ien tas  q u e  les c o rre s 
pondan á cada r.na por el uso á que están  destinadas, 
p intadas al óleo de gusto agradab le , y según  disponga el 
A rquitecto d irector; tam bién  será  á su cargo la c o n stru c 
ción y m adera que se necesita para el arm azón de las coci
nas, y a rm arios convenien tes en las h ab itacio n es, dejándo
los pu lim entados y pintados. La m adera que se em plee en la 
obra que expresa este artícu lo  deb erá  se r de F iandes de 
m eli, y los gruesos de las p u e rta s  y ven tanas como tra 
ba jadas al gusto del dia y s in  clavazón de fierro.

Cerrageria mayor.
16. Será de su cu en ta  el coste y colocación de las b a 

randas de la escalera p r in c ip a l , cuyos m ontantes y el r o 
dapié serán  de fierro forjado de las dim ensiones del de la 
escalera actual, y  el pasam ano se com pondrá  de una  p lan
cha de fierro de la m ism a calidad y o tra  p lancha c u rv i
línea de las d im ensiones que  le señalará el A rquitecto, de 
fierro fundido. T am bién  será  á su  cargo las b a ran d illa s  
del pasillo del piso de e n tra d a  al edificio y la de la esca
lerilla qu e  conduce á la estación telegráfica. La calidad del 
fierro forjado y  d im ensiones como las qu e  generalm ente  
se acostum bran  para ios antepechos de los balcones.

17. C orrerán  á su  cargo el coste y  colocación de nue- 
antepechos de fierro  fundido para  otros tantos balcoues

d e las tres fachadas del edificio de largas d im ensiones 
que m arean los planos, con floreo , cuyos d ibu jos se esco
gerán del m o struario  q u e  p re sen te  el destajista ó b ien de 
l°s d ibujos que form e el A rquitecto  d irec to r: así tam bién  
•serán á su  cargo el coste y  colocación de o tros 29 a n te 
pechos sin  vuelo y del ancho d é la s  a b e r tu ra s , donde se 
R u q u e n  en las m ism as c ircu n stan c ias  q u e  las a n te 
riores.

18. C orrerá á su  cargo el coste y colocación de todos 
l°s fierros que se necesiten  para la colocación de las 
cortinas in te rio res y exteriores de todo el ventanaje del 
ed ific io , como tam bién en las piezas de d o rm ir y otros 
que se necesitan  en  el interior del edificio: el fierro será 
redondo y forjado para  las barritas.

19. Será de su  cuen ta  el coste y colocación de todos 
los fierros para horn illo s, gafas de pun ta  para trabazón  en 
la colocación de los m arcos de todo el edificio, y  otros de 
Poca im portancia  q u e  pueda ofrecerse.

Condiciones generales.

♦ El destajista podrá  em plear los m ateriales del ac~ 
ual edificio en las c ircu n stan c ias  p rescritas en la c o n d i-  
lon 1.a, debiendo se r  los nuevos en todos conceptos de 

cualidades que se consignan  en  las dem ás condiciones, 
L f  s PPerior calidad de los que  se usan  en el país á sa -  

accion del A rq u itec to  d irec to r de la obra ; abonando

el em presario  al G obierno lo q u e  im porta el presupuesto 
de los mi unos unido á este expedienté , rebajándose del 
im porte total de las m ism as por el cual queden su b a s 
tadas en pago de los m ateria les q u e  se c itan  en esta  
condición.

21. La obra  se c o n s tru irá  bajo la d irección y  v ig ilan
cia del A rquitecto  de la p rovincia  , ten iendo al fren te  de 
ella en calidad de apare jador al m ism o destajista si es pe r
sona de conocim ientos facultativos y  p ráctico  en las ope
raciones consiguientes en obras de tanta im p o rtan c ia , ó 
b ien  en su  defecto o tra  persona que designe el m ism o 
A rq u itec to , pagado por el e m p resa rio , dándole  un  jo rn a l 
p ru d en tem en te  p roporcional al cargo que ejercerá ; no 
pudiendo ni uno ni otro sep a ra rse  de las d isposic iones 
facultativas que  dicte el A rquitecto d irector, pues en este 
caso dará  parte  á la A utoridad com petente, m andando su s
pender la obra á los efectos o p o rtu n o s , y  castigándoles 
con las penas que  exija la im portancia de la falta.

22. La obra se c o n stru irá  en tres años en la forma s i 
g u ien te : en el p rim er año se d e rrib a rá  la m itad del actual 
edificio, que u n irá  á Pon ien te , y se levan tará  hasta q u ed ar 
com pletam ente cub ierto  y listo, m énos los revoques de p u 
lim ento  y estucados de su fachada. En el segundo año se 
d e rrib a rá  la o tra  mitad que m ira á O r ie n te , y se volve
rá á lev an tar, dejándole en  las m ism as c ircu n stan c ias  
que la an terio r. Por últim o , al te rce r año se dejará com 
p letam en te  listo en todas sus partes el edificio y en d is 
posición de hacer la en treg a  de é l , á cuyo efecto desp u és 
de reconocido deb idam ente, y  cum plido el desta jista  con 
las prevenciones de este pliego, le lib ra rá  el A rquitecto la 
com petente  certificación para el uso q u e  á d icho desta
jista  le convenga; y  caso de hallarse  faltas de cum pli
m iento de la co n tra ta , será  obligación del destajista rep o 
nerlas á sus costas in m ed iatam en te , y en su defecto se 
m an d a rán  rep o n er pagados del fondo del m ism o hasta 
esta r com pletam ente conform e á las p resen tes c o n d i
ciones.

Lérida 15 de Marzo de 1 8 6 2 .= E l A dm in istrador p r in 
cipal, José M artin de la Calle. 1636

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ................... ... se obliga á e jecu tar de
su cuenta las o b ras de dem olición y reedificación del edifi - 
ció ex-convento  de Padres franciscos de esta c iudad  para  
colocar en él todas las dependencias del Estado, a n u n c ia 
das en la Gaceta del d ia ................... , en  la can tidad  (po r le
tra), con sujeción  al p resu p u esto  y pliegos de condiciones 
form ados al efecto , de que se ha enterado.

( Fecha y f irm a ).

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Barcelona.
Debiendo procederse  á las o b ras para la reedificación 

y arreg lo  del cu arto  excusado s itu ad o  en los bajos del 
edificio llam ado casa A duana de esta  cap ita l, que  o cu p an  
las oficinas de Hacienda , se hace sab er al público q u e  el 
dia y hora que se m arcará  tendrá  lu g ar la  subasta  bajo 
el tipo señalado en el p resupuesto  qu e  se hallará  de m a
nifiesto en  esta A dm inistración  y pliego de condiciones 
q ue  á continuación se in se r ta ;  ad v irtiéndose  que igual
m ente lo esta rá  el de las facultativas que  ha  de re g ir  p a 
ra  las citadas obras.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a El rem ate  tendrá  lu g ar á los 30 dias después de 
publicado este anuncio en la Gaceta de M adrid , en las ofi
c inas del G obierno civil de esta  p ro v in cia , an te  el E x ce 
lentísim o Sr. G obernador, con mi asistencia  y la del E s
c ribano  de Hacienda.

2.a No se ad m itirá  p o stu ra  que  exceda de la can tid ad  
de 1.689 r s  50 c é n ts ., im porte  del p resupuesto  ap robado  
por la Superioridad.

3.a Llegado el dia, y  en la p rim era  m edia hora  de  la 
señalada para el rem ate , p re sen ta rán  los licitadores sus 
proposiciones con en te ra  sujeción al m odelo que al pié se 
expresa y por m edio de pliegos ce rrad o s , cuya  cu b ie rta  
ru b rica rá  el portador, en tregándolo  al Sr. P residen te , quien 
d ispondrá  se vayan num erando .

4.a A ios referidos pliegos cerrados se ha de acom pa
ñ a r el docum ento que acred ite  la en trega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del im porte del p resu p u esto  que 
sirve  de g a ran tía , m ien tras  se term ina  y reconoce la 
obr? por persona com petente que al efecto se nom bre. 
Una vez entregados los pliegos, no podrán  re tira rse  bajo 
n ingún  pretexto ni m otivo.

5.a Pasada la m edia hora m arcada  p ira la entrega de 
pliegos, se procederá á su a p ertu ra  y lectura por el m is
mo orden  de uum e¡ ación , tom ándose nota del contenido 
por el actuario de la subasta, que pub licará  para sa tis fac 
ción de los c o n cu rren te s .

6.a El rem ate se considerará  adjudicado á favor del 
que  hubiese p resen tado  la proposición más ventajosa p a 
ra la H acienda; pero  no ten d rá  efecto ni va lo r alguno 
hasta que recaiga la aprobac ión  superio r.

7.a Si h u b ie ie  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral po r espacio de 10 m inutos 
e n tre  los au tores de las proposiciones que  hub ieren  c a u 
sado el e m p a te , ad judicándose en el acto al que ofreciere 
m ayores v en ta jas , sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superio r.

8 /  La persona ó personas á cuyo favor Rayan q u ed a
do rem atadas las obras están  obligadas á d a r principio á 
ellas den tro  del plazo de ocho dias , contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación  del rem ate, y á te rm i
n a rla s  con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
q ue  haya formado , á cuyo favor se o torgará  la c o rre s
pondiente e sc ritu ra  pública ; y en el caso de no cum plir 
el rem atan te  con las condiciones an u n ciad as para la s u 
basta, ó im pid iere  su  o to rgam ien to , se tendrá por rescin 
dido el contrato  á perjuicio del m ism o re m a ta n te , que - 
dando adem ás sujeto  á las prescripciones del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero  de  1852, y al 9.° del m is 
mo en  cu an to  á la acción que contra él ha de ejercer la 
A dm inistración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno  reconocim iento  por el facultativo que  al efecto 
se n o m b re , qu ien  expedirá la co rrespondien te  certifica
ción por la cual se acredite  h ab er sido constru idas con 
sujeción  al p resu p u esto , pliego de condiciones y p rinci
pios del arte .

Si del reconocim iento resu ltase  la falta de cu m p lim ie n 
to de alguna de las condiciones e s tip u lad as , se obligará 
al co n tra tis ta  á que construya  de nuevo y en breve p la 
z o , que se le f ija rá , los que no fuesen  adm isibles; y si 
no lo verificare en el térm in o  señalado, ó la reco n stru c 
ción fuere  nuevam en te  desech ad a , se procederá  á ejecu
tarla  por A dm inistración á cuenta  del m ismo con tra tis ta .

10. En el caso de faltar el rem atan te  á cualqu iera  de 
las condiciones e s tip u la d a s , qu ed ará  sujeto á la re sp o n 
sabilidad que m arca el Real decreto  de 27 de Febrero  de 
1852, especialm ente en su s a rtícu lo s 9.°, 10 y  I I, la cual 
se le exig irá po r la via de aprem io y proced im ien to  ad
m in istra tivo  de que trata el a rt. 1 1 de la ley de C ontab i
lidad , con en te ra  sujeción á las disposiciones de la m is
ma, y  la ren u n cia  absoluta de todos los fueros y p riv ile 
gios particulares.

11. La cantidad por que qu ed aren  rem atadas las obras 
se sa tisfará  al co n tra tis ta  tan luego como acredite  h a b e r 
las constru ido  con la seguridad  y dem ás c ircunstanc ias 
de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cu id a rá  la A d 
m in istración  de hacer el pedido de" fondos con la debida 
anticipación.

12. Será de cuenta del re m a ta n te , según el p re su 
p u esto , el pago de honorarios q u e  se devenguen  por la 
form ación del m ism o y los del reconocim iento de las ob ras 
para  su  recib im ien to , así com o tam bién los gastos del 
papel , derechos de subasta  y los que  ocasione el o to rga
m iento de la escritu ra.

Barcelona 11 de Marzo de 1 8 6 2 .= E l  A dm in istrador, 
Antonio Antelo. 1418

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .................................. , se obliga á re a 
lizar de su cu en ta  las obras para la reedificación y a r re 
glo del cu a rto  excusado situado en  los bajos del edificio 
llam ado casa de A duanas de esta  c a p ita l ,  anunciado  en
el Boletín oficial del dia. .............................. . en la can tidad
d e  ( por l e t r a ) , con sujeción  á los pliegos de c o n 
d iciones y p resupuestos form ados al efecto , de q u e  está 
enterado.

(F echa  y firm a .)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
El Sr. D. Pedro de Olarría y  A d a lid , Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta corte, en providencia  
refrendada del Escribano de numero Sr. D. Bernardo D iazde A n- 
toñana, ha señalado el jueves 24 del próxim o mes de Abril á las 
doce de su dia para celebrar en su audiencia junta de acreedo
res al concurso voluntario hecho por D. Fernando Gamez y Don 
Juan Bautista A ntonié, de esta vecindad.

Madrid 22 de Marzo de 1862 .= B ernardo  Diaz de Anloñana.
4640

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se c ita , llama y emplaza 
por el presente anuncio á la persona en cuyo poder exista una 
carpeta de resguardo presentada en la Intendencia de Burgos 
en 1848 por el Ayuntamiento de Berzosa de Bureba con una

certificación procedente del medio diezmo de 1838, importante 
3.236 rs. 7 mrs. vn., para que en el término de 30 dias com pa
rezca en este Juzgado, plaza M ayor, núm. 7 , piso tercero, á usar 
de su derecho en el expediente que se instruye para justificar 
dicho extravío.

Madrid 22 de Marzo de 4 862.— J. Neira. 1644

Por providencia de 4 0 del corriente, dictada á consecuencia  
de pretensión del Procurador D. Antonio Fraga, á nombre y con  
poder de D. José Otero Fernandez, vecino de esta c iu d a d , p r e 
sentándose en concurso voluntario, previos los docum entos que  
exige la ley para obtener quita y espera de sus acreedores , se 
cita á los mismos para que por sí ó por medio de apoderados  
concurran á la junta acordada y que ha de celebrarse en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en el ex-m onasterio de San 

i M artin, á la hora de doce de la mañana del dia 14 de Abril 
; próxim o, con el objeto propuesto por a q u el, y  con presentación  
j de los títulos que justifiquen sus créditos; bajo apercibim iento de 
| no ser adm itidos.de lo contrario , y de que obstará cuanto r e -  
j suite acordado por los que concurran á los que dejen de hacerlo.
; Dado en la ciudad de Santiago á 11 de Marzo de 1 8 62 .= L u is  
| Arias Ulloa.— Por su m andado, Ildefonso Fernandez Ulloa. 1655

D. José Jim énez T royan o, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo por el térm ino de 30 
dias á los que se crean con derecho á los bienes con que fué do
tado el patronato de legos fundado en la villa de Serón por Doña  
Josefa González V e leze n 2 7  de Octubre de 1738, para que dentro  
de dicho térm ino com parezcan en este Juzgado por medio de 
Procurador con poder bastante á usarlo, pues de no verificarlo  
les parará el perjuicio que haya lugar ; pues así lo tengo man
dado en providencia de ayer en el expediente que se sigue en 
este Juzgado á instancia de Antonio González M artin , vecino de 
dicha villa d é  S erón , sobre mejor derecho á los mencionados 
b ienes, qu ien está mandado ayudar y  defender por pobre.

Dado en Purchena á 14 de Marzo de 1862.— José Jim énez  
T royan o .= P or  su m andado, Pablo de Fon , Escribano. 4 653

En virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramirez de 
A rellano, Magistrado de Audiencia y  Juez de primera instancia 
de esta corte, dictada en autos ejecutivos que se siguen en dicho 
Juzgado por la Escribanía de D. Román Gil y  M asegosa, se se
can á pública subasta por término de ocho dias, que em pezarán  
á contarse desde la inserción de este anuncio en la Ga c e t a , seis 
colchas de damasco de varios colores, cuatro escopetas, unas 
pistolas, doce cubiertos de plata y otros efectos del mismo me
tal, unos gem elos de m anga, tres alfileres y  una sortija , tasado 
todo en 7.954 rs.

Para el remate de dichos efectos se ha señalado el dia 5 de  
Abril próximo, de una á dos de la tarde, en la calle del A ve- 
M aría, núm. 4 5, cuarto cuarto, en cuyo punto y  dentro de la 
misma hora podrán verse los referidos efectos en  el propio dia.

Madrid 27 de Marzo de 1862.=R om an Gil. 4 656

D. Andrés León Martin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Palencia y pueblos de su partido.

Por el presente, y  en virtud de lo acordado en auto de 20 
del actual, convoco á junta general á los acreedores cuyos crédi
tos han sido reconocidos en el concurso voluntario de los bienes 
de D. Pedro M igu el, vecino de esta ciudad, para su graduación, 
la cual tendrá efecto el dia 9 del próximo mes de Abril, y hora 
de las doce de su m añana, en la sala de audiencia de este Juz
gado, según lo prevenid') en el art. 591 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Palencia á 21 de Marzo de 4 862 .= A n d rés León Mar
tin.— Por su m andado, Luciano de la Parra Contreras. 4 658

D. José María Gasas y Miranda , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Baza y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á los 
que se juzguen con derecho á suceder como inmediatos á la v in 
culación fundada en esta ciudad en el año pasado de 1714 por 
D. Luis Alarcon y  Molina y Doña Beatriz Gutiérrez de Tuesta 
su mujer, para que se presenten en este Juzgado de primera 
instancia y Escribanía del que refrenda en el térm ino de dos 
a ñ o s , que principiaron á correr desde la inserción del primer 
edicto en la Gaceta  y Boletín oficial de la provincia , que tuvo 
efecto el dia 21 de Julio de 1861, por sí ó por sus apoderados en  
debida forma, á deducir las reclamaciones que estim en conducen
tes en el exped iente  que en solicitud de que se le declaren li
bres todos los bienes que constituyen la expresada vinculación, 
y de que es poseedor D. Antonio María de la Rosa, de esta v e 
cindad, se instruye á su instancia; en el concepto de que pasado 
dicho térm ino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Baza á 21 de Marzo de 1862.— José María Gasas y 
M iranda.=Por mandado de S. S . , Salvador Martínez Daza.

1659

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de prim e
ra instancia del distrito de las Vistillas de este cap ita l, refren
dada del Escribano D. Fermín de A rauna, se convoca á junta 
general á los acreeedores é interesados en la testamentaría de 
D. Baltasar González, vecino que fué de esta corte; y para su ce
lebración se ha señalado el dia 11 de Abril próxim o, y hora de 
las doce de su m añana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la 
tiene en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 4 2 de Marzo de 4S62.=F erm in de Arauna. 4 657

D. José de la Vega y Concha, Secretario honorario de S. M., 
Juez de primera instancia de este partido de Torrelavega &c.

Por el presente prim er edicto cito . llamo y emplazo á Ber
nardo García, que residió en Igollo, y José A bade, procedente  
del distrito municipal de V ivero, provincia de Lugo, im posibi
litado del brazo y  pierna izquierdos, y con falta de un diente 
al medio de la mandíbula superior, ámbos pordioseros, y que 
el dia 3 de Octubre último estuvieron en el barrio del M ortuo
rio de esta v illa , para que en el término de nueve dias , á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Boletín  oficial de 
esta provincia y  Gaceta de M adrid ,  comparezcan en este Juz
gado y  Escribanía del que refrenda , el García á prestar declara
ción en causa que contr a el Abade se instr uye sobre hurlo de 
varios efectos y dinero al m ism o , y á dar sobre ello las señas 
que se le pidan , y  manifestar si se muestra ó no parte en la mis
ma causa, y el referido Abade á prestar la declaración de in
quirir y  defenderse á su debido tiem po; apercibidos ámbos de 
sustanciarse en estrados las diligencias sucesivas, y pararles el 
perjuicio que haya lugar; y  al propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades de S. M. y demás encargados de vigilancia p ro 
cedan á la captura y rem isión á este Juzgado del José Abade.

JDado en T orrelavega á 24 de Febrero de 1862.—-José de la 
Vega y Concha.— Por m andado de S. S . , Manuel M. Conde.

1067

Por el presente y en virtud do providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramirez de A iellan o , Magistrado de Audiencia de p ro 
v incia , se cita , llama y emplaza á Doña Teresa A lonso y  Don 
Angel González para que dentro de nueve dias que por tercero  
y último térm ino se les señalan, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gacela , se presenten, la primera en la cárcel 
de mujeres y el segundo en la audiencia del distrito del M edio
d ía , sito en las afueras de U pueita de Atocha, de diez á dos de 
la tard e , á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que se sigue contra los mismos por estafa; bajo apercibim iento que 
pasado dicho término sin haberlo verificado se sustanciará la 
causa en rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar, i 183

C O R T E S .  

CONGRESO D E LO S D IP U T A D O S .

PRESIDEN CIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 27 de Marzo 
de 1862.

Se abrió  á las dos y inedia, y leída el acta de la ante* 
r io r ,  quedó  aprobada.

El Sr. RODRIGUEZ 3A A M O N D S' He pedido la p a 
labra para  dir igir  una pregunta  al Sr. Ministro de la Go
bernac ión .  Deseo saber si tieneS. S. noticia de un suceso 
escandaloso ocurrido  en Toledo con motivo de un r e ca r 
go de 50 por 100 sobre los consumos sin autoriza
ción competente para ello ,  q ue  ha dado lugar á g r a 
ves consecuencias.  Deseo saber  también si el Gobierno 
ha pasado á los T r ibuna les  las diligencias q u e  se hayan 
formado sobre ese incidente para que  sean castigados*los 
que  tan a rb i t ra r iam en te  han infringido las leyes!

El Sr. Ministro de la GC JS R W A C IO N : El Gobierno 
ha tenido conocimiento de em hecho hace pocos di as. El 
Gobierno encargó al G obernador  de la Alcaldía de la po- 

j blacion á fin de que no se prejuzgase cuestión ninguna.

Habiendo de ten e r conocim iento del hecho p robable
m ente  los T rib u n a les, no debo decir m ás: so lam ente  d i
ré  q u e  no hay la m enor duda respecto de la pureza  del 
Alcalde en el m anejo de fondos y que  si tiene alguna 
cu lpa, está en el deseo de que el A yuntam iento  tuv iera  
m ayores recursos para a ten d er á las necesidades m u n i
cipales de una población tan  im p ortan te  como Toledo. ■

El Sr. R O D R IG U E Z  BAAHEONDE: No he puesto  en 
duda la pureza del Alcalde. De todos modos, los T r ib u 
nales d irán  q u ié n  es el delincuente en ese escandaloso  
a b u s o , que deseo se castigue con severidad para  escar
m iento de aquellos que a b u sen  de su au toridad .

El Sr. G A R R IQ U IR I: Presento  cinco exposiciones de 
otros tan tos valles de la provincia de N avarra  pidiendo 
la concesión del fe rro -c a rril de los A lduides sin  su b v en 
ción.

El Sr. M inistro de E ST A D O  : Ayer se d irig ieron  dos 
p reguntas al G obierno de S. M. por dos Sres. D iputados. 
Una fué form ulada por el Sr. Olózaga, y se referia á ase
sinatos cometidos en súbditos de S. M. la Reina residentes 
en territo rio  de la República de Venezuela. Hace tres dias 
que llegó el correo de Am érica ; por él se recib ieron  co
m unicaciones del Encargado de Negocios de F rancia , que  
ha tom ado sobre  sí la protección de los súbditos de S. M., 
en las cuales habla de esos sucesos. Yo no he tenido lu
gar para exam inar los docum entos q u e  ha  puesto sobre 
la mesa el Sr. O lózaga: luego que m e haya  en terado  de 
ellos, y que  haya tornado conocim iento de todo cuan to  
respecto  de este asun to  conste en la Secretaría de Estado, 
tendré  el honor de contestar al Sr. Olózaga, y p ro c u ra ré  
que sea lo m ás pronto posible para  satisfacer su  im pa
ciencia y dejar los hechos bajo su  verdadero  punto  de 
v ista, á fin de que el Congreso y el país puedan juzgar.

La o tra p reg u n ta  ó an u n cio  de in tepelacion  vino del 
Sr. Castro. El Congreso reco rd ará  que en la sesión  de 5 
de Febrero  el D iputado Sr. Castro d irigió al Gobierno 
de S. M. un a  pregunta  sobre  el convenio de 31 de O ctu 
b re  , celebrado e n tre  las tres Potencias la In g laterra , 
Francia y España con objeto de reclam ar satisfacción de 
ios agravios recib idos del Gobierno de la R epública de 
Méjico. Entonces le s p o n d í, en nom bre del G obierno de 
S. M., lo que creí que podia satisfacer los deseos del se
ñ o r D ip u tad o , y  al mismo tiem po e n te ra r  al Congreso de 
la política que en esta m ateria  el G obierno se proponía 
segu ir observando  ; y  á la conclusión  de su réplica , el 
Sr. Castro dijo que  h a ría  una in terpelación  al G obierno de 
S. M., y qu e  con este objeto se pondría o p o rtu n am en te  
de acuerdo con el M inistro de Estado.

Yo he  recib ido hace dias u n a  com unicación de la Se
cre ta ría  del Congreso m ainfestándom e q u e  el Sr. Castro 
deseaba qu e  tuviese lu g ar la in terpelación . Después S. S. 
ha  repetido  ay er este m ismo deseo en  sesión pública. Yo, 
au n q u e  tendría m ucha complacencia en satisfacer á S. S. 
en e n tra r  desde luego en el exám en de este a sun to  bajo la 
forma que el estado del negocio m ismo p erm itie se , no 
puedo, sin em bargo, en este m om ento con testar á S. S.

Al responder al anuncio  de la in te rpelación  que en la 
sesión  á q u e m e  he referido  ántes, de 5 de Febrero, hizo
S. S., dije q u e  el G obierno de S. M. se reservaba la d e 
signación del m om ento  en el cual c rey e ra  que esta cues
tión podia tra ta rse  ám pliam ente. En los m om entos a c 
tuales, y au n q u e  los inconvenientes fueran  m enores, d iré  
que el Gobierno cree q u e  no seria  o p o rtu n o  t ra ta r  de 
este asunto.

Tal vez no p asa rá  m ucho  tiem po sin que ese aconte
cim ien to  se d esen v u elv a , y podam os ju zg a r la cuestión  
por el térm ino  que ese asun to  podrá tener; y entonces el 
G obierno vendrá aquí á exponer cuál ha sido su  co n d u c 
t a ; p re sen ta rá  los docum entos re la tivos al a sun to  sin  
om itir n inguno , y los Sres. D iputados, en uso de su d e re 
cho, h a rán  las observaciones convenien tes; y y o , que  me 
com plazco en d iscu tir con el Sr. C a s tro , p o rq u e  lo 
hace del modo m ás conveniente, los in te reses públicos, 
e n tra ré  en el debate  que S. S. tenga por convenien te  
p rovocar. En el m om ento p resen te  no puedo contestar al 
S r. Castro.

El Sr. C A S T R O : El Sr. Ministro de Estado ha hecho 
la relación de los t rám ites  de la interpelación anunciada 
por m í ,  v debo re p a ra r  sus omisiones. Yo había p r e g u n 
tado al Gobierno si tenia la libertad de acción necesaria 
para resolver la cuestión de Méjico. El Sr. Ministro de 
Estado me contestó afirmativamente . Después p regunté  á
S. S. : primero , qué había  de verdad respecto de ciertas 
candidaturas para el Trono de Méjico; y segundo, si el a r 
tículo del tratado de Londres, que prohíbe á las partes 
con tra tan tes  no sacar ventaja alguna de Méjico, se referia 
también á osas ventajas indirectas que resultan de la 
persona ó forma de G obm rno que pudiera establecerse. 
S S. me contestó que no se refería sino á las ventajas 
? 'c iatos V de aum en to  de terr i torio .  Al c o n te s ta rá  
esas preguntas,  S. S. tuvo por conveniente  decir que eran 
justas y necesar ias ,  h echas  en tan buenas formas como 
yo las había d ir ig ido ,  y entonces anuncié  una in te rpela
c ió n ,  para lo cual dije me pondría  de acuerdo con S. S.

Ha pasado mes y medio; y c reyendo que habia llega
do u n  m omento en que la interpelación era necesaria, 
me acerqué á la mesa y á u n  com pañero  de S. S. para 
decir que, según la m archa  de los sucesos,  creia c o n v e 
niente  que esta cuestión fuese tratada. Ayer he re p ro d u 
cido en público esta in terpelación , no por impaciencia, 
sino porque habiendo un Sr. Diputado dicho aquí que por 
patriotismo debía aplazar Las preguntas sobre M éjico, t u 
ve que decir que, con tan to  pati ioí.smo como S. S. , creia 
h ab er  llegado el momento  de discutir .

Por  lo d e m á s , si el Gobierno no cree que este es el 
ins tan te  de t ra ta r  esta cues tión ,  la aplazaré. Al aplazarla,  
debo decir, s in  e m b arg o ,  al Gobierno qu e  no se corte 
los medios ; que no se prive  del apoyo del Parlamento, 
que  ie puede ser m u y  necesario ,  y que no ponga al país 
en el caso de que por ignorar lo" que  está pasando no 
ayude al Gobierno.

El Sr. Mmistro de E S T A D O : La relación hecha por 
el Sr. Castro es exacta ;  pe o dije entonces pu ram en te  lo 
que he dicho ahora: el Gobierno manifestará cuándo  pue
de en tra rse  en  esta cuestión. Si yo hubiera  creido que  en 
todos estos dias los inconvenientes no e ran  g ra v es ,  con 
gusto hubiera  venido á discutir.  Entonces empezaba la 
acción combinada de las tres Potencias: hoy los acon tec i
m ientos se desarrollan,  y t rae rán  una  pronta  solucio-.j, ó 
pacífica, ó mibtar. El Gobierno, tan luego como sin in
conveniente  pueda tratarse  esta cuestión, traerá aquí to
dos los documentos y comunicaciones á ella referentes ,  y 
se podrá juzgar de su conducta con pleno conocimiento 
de causa.

o r d e n  d e l  d í a .

A cta s  de R ivadeo.

Sin discusión se ap robaron  estas actas, y quedó a d 
mitido el Sr. D. Constantino A rd ioáz ,  el cual acto conti
nuo j u r ó  y tomó asiento.

P ensiones á fa m ilia s  ele fa cu lta tivo s.

Se leyó el d ictamen no concediendo pensión á Doña 
Ramona Martínez.

El Sr. C A L U O  A S E N S IO : La ley de Sanidad no marca 
la época en que debe em pezar su aplicación, y la comi
sión no cree que se debo darle  más ensanche  que  hasta 
el 4,° de Enero de 1854. Las distintas comisiones se han 
atenido á esta base,  pero no han sentado el precedente; 
nosotros hemos querido sentarlo para lo sucesivo, y es
pero que el Sr. Ministro de La Gobernación estará confor
me con ¡a comisión en este punto.

El Sr. Mmistro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
está conforme con la comisión y con las explicaciones 
del Si’. Calvo Asensio sobre este asunto.  La ley de Sani 
dad, que se hizo en 1855, no podia olvidar á los que es ta 
ban prestando servicios; paro era necesario fijar una fe 
cha para de te rm in a r  los deiechos de los Profe.-ores, y el 
Gobierno está conforme con q ue  se fije la de 1.° de Enero 
de 1854.

El Sr. P E R E Z  C A B A L L E R O : El artículo q u e s o  p r o 
pone, ¿va á formar pa ite  do la ley de San idad ,  ó es una 
declaración especial respecto de esta interesada? Yo es
toy conforme en que no se amplíen los efectos de la ley 
más allá ríe 1.° de Enero de 54; poro seria  bueno  q ue  en 
el artículo se dijese.

El Sr. C A L V O  A S E N S IO : El expediente  de que se 
(rata es completo, y muy merecedores de premio los s e r 
vicios de ese fncuih-tivo; pero falleció en 1843, y el señor 
Ministro de la Gobernación, en  vista del acuerdo del Con
greso, puede env iar  una  Real orden á los Gobernadores 
fijando, ríe acuerdo con el Congreso, y por via de adición 
á la instrucción para llevar á cabo la* ley de Sanidad , la 
jur isprudencia  que debe regir  sobre este asunto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
no tiene inconveniente en aceptar la idea del Sr. Calvo 
Asensio.

El Sr. P E R E Z  C A B A L L E R O : Yo también estoy c o n 
forme con ella; pero quisiera que se encargara  á los G o
bernadores que recomienden m ucho á los Alcaldes el más 
exquisito cuidado en la formación de los expedientes.

Sin más discusión quedó aprobado el dictamen.

Pensión á D oña E ugenia  Cabrera.

Se leyó el dictamen proponiendo la pensión de 4.000 
reales á Doña Eugenia Cabrera  y E n ju to ,  y fué aprobado 
sin discusión.

In terpelación  sobre im pren ta .

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. C A L V O  A S E N S IO : Con la cuestión de im p re n 

ta sucede que tiene gran  dificultad el que se levante á 
hab lar  para resum ir lo que se ha dicho en  este asunto: 
tantas  veces se ha in te rrum pido  el debate.

Una alusión m u y  grave me hizo pedir la palabra;  pero 
j antes do hablar  de elía desliaré a lgunas equivocaciones. 
I Hablaba el Sr. Bugallal ríe l i te ra tu ra  progresista:  no me

doy p o r ofendido de esa calificación hecha a l género que 
usamos en el Parlam en to , y debo decir qué  nosotros esti
m am os tanto  n u estro s m odelos, cuanto  quq se llaman. 
Q uintana , Espronceda , H a rtze n b u sc h , García Gutiérrez, 
que  se ho n ran  con el dictado de progresistas . E n  el P a r 
lam ento tenem os hom bres tan  pequeños como Galatraya, 
A rgüelles, López: con e lto snos con ten tam os, y con recor
dar las glorias de las C onstituyentes de 1810 á 1812. No 
querem os im itar á los que tienen por m ejo r lite ra tu ra  la 
de más p resunción .

El Sr. M inistro de la G obernación nos h a  dicho qué te
nemos p reocupaciones de escuela. Si son preocupaciones 
las doc trinas que sostenem os aquí , ía im p re n ta , siquiera 
por la in te n c ió n , estim ará  más la defensa q u é  de ella h a 
cemos nosotros los preocupados q u e  la despreocupación 
perseguidora del G obierno.

Mi amigo el Sr. Roberts fué  tan  benévolo con nosotros, 
q ue no tenem os m ás qu e  agradecerle la cortesanía con 
que contestó. Dijo S. S. que en su periódico estaban las 
opiniones q u e  ha sostenido: por eso queria  yo o ir  á S. S-, 
p o rq u e  las opin iones que sostuvo  s u 'periódico cuando se 
discutia esta ley son co n tra ria s  á las qu e  so s tiene  boy, 
con la c ircunstanc ia  de que hasta en los T rib u n a les  d e 
fendió é invocó d oc trinas opuestas á las que hoy defiende.

Paso ah o ra  á h ab la r  de la a lusión  que m e hizo pedir 
.a pa lab ra .

El Sr. González Brabo , en u n  m om ento  en que yo no 
estaba en estos bancos, habló de frases d u ra s  q u e  h a b ía n  
salido de estos bancos. Deseo saber si se referia  á m i pe r
sona , pues si no me ha a lu d id o , nada tengo q u e  dec ir.

El Sr. GO N ZA L EZ B R A B O  He aludido al Sr. Calvo 
A sensio , y d iré por qué. He o i do con asom bro  á  S. S. 
decir palabras tan d u ra s  al P residen te  del Consejo, 
q u e  creí qu e  no aparece rían  en el D iario ; pero  las he  
visto a ll í ;  y cuando estas frases pasan por cima del Go
b ierno  y de la m ayoría sin que se reclam e co n tra  ellas; si 
esto no es p rueba  de lo que yo decía el o tro  d i a , venga 
Dios y v e d o .

El Sr. CALVO  A SE N SIO  : P resen tes el P residente del 
Consejo , el M inistro de la G obernación , y cuajada de Di
putados esta C ám ara, p ro n u n c ié  esas pa lab ras , y nádie  
reclam ó contra  ellas. P rueba  clara y ev iden te  de q u e  se* 
conocía toda su  exactitud. . .. ;

Yo dije: «Se nos tacha de an ti-d in ás tico s ; ¿ y por 
q u ié n ?  Por un G obierno á cuya cabeza está un  hombro 
que ha a ten tado  co n tra  la persona de la R eina y contra 
los derechos de su  augusta descendencia.» ¿H ay q u ien  se 
levan te  ni se haya levantado co n tra  la verdad  de estas pa
labras?

Veo que n o , y nada tengo qu e  decir.
El Sr. M inistro  de la G O B E R N A C IO N : N osotros.-oí

mos esas p a lab ras ; pero  como estam os aco stu m b rad o s 
o ir censu ras m ás g ra v e s , tenem os ya po r co stum bre  en  
estos casos hacer lo que aconseja aquel re frá n  que  dice: «,á 
ciertos propósitos oidos sordos.» El hecho á que se referia
S. S. es bien  conocido : yo en tendí que  S. S., con una  fra - 
se ríe e fec to , quiso dec ir q u e  el P residen te  del Consejo e s 
tuvo en Vicálvaro. Gomo esos hechos se h an  debatido ya 
hasta  la saciedad , y como sobre ellos h an  juzgado el p a ís  
y la.C orona, cuando  se en u n cian  en  los térm in o s en  q u e  
los ha enunciado  S. S., no se contestan esos ca rg o s , p o r * 
qu e  seria  nunca acab ar si hub iéram os de e star lav a n ián -  
donos todos los dias á rechazar censu ras de esa especie. 
T ienen el correctivo  de la o p in ió n , el correctivo  q u e  les 
ha dado el Sr. González Brabo.

El Sr. C A L V O  A S E N S IO : Yo he  p re g u n ta d o : ¿ h a y  
qu ien  se atreva á desm en tir m is p a la b ras?  ¿L as  d e s
m iente el Sr. M inistro  de la G obernación? ¿Las re c h a 
za? Veo que S. S. calla. No puede d esm en tirla s. Sin e m 
bargo  , S. S. dice q u e  son  necias.

Pues b ien : estas pa lab ras no son rn ias, y n i  S. S. n i 
ninguno de ios indiv iduos que se s ien tan  en ese banco  se 
h a  a trev ido  á rebatirlas. Son frases de la R e in a , p ro n u n 
ciadas m otu p ro p rio , espon táneam en te  , sin  la re sp o n sa
bilidad de los M inistros. Para  q u e  se vea que tengo ra 
zón , pido que se lea este docum ento  : la proclam a de la 
Reina al fren te  de las tropas en 1854.

El Sr. p r e s i d e n t e : En este sitio no se nom bra  la  
persona de S. M. sino para  e lo g ia rla : de todos los actos 
son responsables ios M inistros, y á ellos es ú n ica m en teá  
q u ien  pueden  d irig irse  los Sres. D iputados.

El Sr. CALVO A S E N SIO  : No he nom brado á S. M. 
sino para  hacer ¡ espetar sus p a ta b ra s , con tra  las cuales 
se han hecho calificaciones graves por el M inistro de la 
G obernación. Yo pido que se lea esa proclam a de la R ei
na al fíen te  del e jé rc ito , y p ro n u n c iad a  motu proprio: es 
un docum ento oficial publicado en la Gaceta.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Congreso conocerá cuál es 
eí sen tim ien to  ríe que e?tá poseído el Presiden te . En una 
M onarquía constituc ional, el P re sid en te , y el G obierno, 
y todos los Diputados tienen el deber de defender U -in 
m unidad del Trono. Pedir la lectura de un  docum ento  
q u e  pertenece á tiem pos sobre  los cuales han  pasado ya 
o tros que  han traído sucesos d ife re n te s , no rae parece 
p ru d e n te  ni puede co nducir á nada.

Aquí hay  una alocución que no está firmada por n in 
gún  Sr. M inistro, sob re  la cual no hay r;sp o ¡isab ilidad  
n in g u n a : yo , p u e s , prohíbo á S. S. la m enor censu ra  n i 
a luúon  sobre  ese docum ento. S. S . , al ped ir la p a lab ra  
para alusiones personales, y usando de ella ám pliam ente, 
ha dirigido una acusación al Gobi r o o , á la C ám ara, al 
Presidente. Yo, al leer las palabra?, de S. S . , creia q u e  so 
referia  á un hecho pasado , y que decía una apreciación  
suya : no quisa por tanto  in te rru m p ir  á S. S.

Se leyó el art. 13§ del reglam ento .
El Sr. CALVO A S E N S IO : Yo no he atacado la in v io 

labilidad de la Reina.
El Sr. P R E S ID E N T E : He dicho que creia  qu e  S. S. 

aludía á un  hecho , apreciándole  como tenia por conve
n ien te .

El Sr. CALVO a s e n s i o : De m is labios no ha sa li
do n inguna  indicación que pu d iera  h e r ir  lo que  todos 
los m onárquicos debemos a ca ta r ; pero por lo m ism o , las 
pa lab ras de S. M. tienen  u n  valor que no se puede d e s 
conocer. Y por eso decia yo: ¿qué fuerza ten d rán  c iertas 
acusaciones cuando las hace un  Gobierno á cuya  cabeza 
está el hom bre de qu ien  se ha dicho esto , y se ha dicho 
por la persona m ás au torizada ? Por esto deseo q u e  se lea 
ese docum ento  oficial: tengo derecho á h acerlo  lee r. Yo 
respondo de lo que digo , pero no q u iero  q u e  se m e a t r i 
buya lo que no he dicho. Esas palabras no son m ias , y 
para p ro b ar que no son m ias pido que sea el docum en to  
oficial.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Habia pedido 
la palabra  para d a r las gracias al Sr. Presiden te  á n o m 
b re  del Congreso y de la nación por la p rudencia  con 
que se ha opuesto á la lec tu ra  de ese docum ento .

No me he levantado á pedir que no se leyese, p o rq u e  creo 
q ue  de todos los docum entos que se p u b lican  en  no m b re  
ríe S. M., la responsabilidad en tera  cae sobre los M inistros 
que á la sazón dirigen los negocios. Por consiguiente, 
co n tra  las frases á que  se refería  el Sr. Calvo Asensio 
tenem os siem pre el derecho de p ro tes ta r, sin  em bargo de 
que cream os más conveniente á los in te reses públicos no 
hacerlo , y  conveniente tam bién  á los m ism os se n tim ie n 
tos del Sr. CDlvo Asensio y d ; su p irtid o , que  es im p o 
sible que  estén conform es con ciertos hechos ex te rio res 
que revelan in tenciones con tra ria s  á las que  el p a rtid o  
progresista  ha defendido.

Yo est«y seguro  de que m uchos progresistas que d u 
ra n te  la guerra  civil han derram ado  su sangre  en  de fen 
sa de las instituciones no pueden q u e re r qu e  se traiga  
aquí el ídolo de sus adoraciones y sim patías en  los p r i 
m eros años de su  vida p ira que sirv a  de in stru m en to  á 
pasiones ru m es de hom bres políticos. No puede ser este  
el sentim iento ríe hom bres honrados que d e rra m aro n  su  
sangre  en defensa de una n iña inocente á q u ie n  aclam a
ban en medio d e le s  combates y aun  en el m om ento  de 
rec ib ir las heridas m ortales.

Todavía recuerdo  que  en mi ju v en tu d  , e stando  O vie
do cercado por el rebelde Sauz, un  soldado del p rovincial 
de Pontevedra  en tró  herido en el fuerte  en  q u e  yo m e 
hallaba. Temía m orir, y el Médico le d ijo : no te m ue
res.—¿No me m uero? respondió: pues v iv a . Isabel I I . 
Cuando recuerdo  esta exclam ación tan  patrió tica y n a tu 
ra l, y oigo á ciertos hom bres que  q u ie re n  exp lo tar esos 
servicios en  favor de pasiones m énos n o b les , me ad m iro  
cómo hay u n  liberal que qu iera  decir que  p e rten ece  al 
partido  que  tiene tales órganos

No querem os defendernos de ciertas im putaciones. 
¿Q ué necesidad tiene el 'General O’D onnü l de acred ita rse  
de leal á la Reina y á la C onstituc ión , cuando  en  tan tos 
com bates ha dado testim onio de esa lealtad? ¿D ónde  e s 
tán  v uestros sacrificios ? ¿ Dónde vuestras  h e rid a s ? ¿ Dón
de vuestras pérd idas en  favor de la in d ep e n d en c ia , de 
la libertad y de la d inastía  ? T raedlos aqu í voso tros, hé
roes de b a rricad a , que no sabéis batiros sino  cuando no 
hay q u ien  se defienda; m ostradnos vuestros se rv ic io s que 
todos los dias estáis alegando falsam ente. [Muchos señores 
de la izquierda pidieron la palabra.) Pedid e n h o ra b u e n a  
la palabra: que ríe seguro  no me podréis desm en tir; de se 
guro  no podreLs p re sen ta r  los títulos que n o so tro s te n e 
mos á que se nos considere como defensores <de la lib e r
tad y de la Reina.

Cási an tes de la cuna  he prestado yo serv icios en fa 
vor ríe ^ in d e p e n d e n c ia  de la pa tria ; y cuan d o  he podi
do em puñar ¡as anuas, me he puesto al lado de los defen
sores de la dinastía legítim a. ¿Q uién  es ta n  p acien te  que  
d iscu tiendo  aquí sobre una ley de im p ren ta  su fra  q u e  se 
apele á esas calificaciones v a g as , ofensivas al h o m b re  po
lítico y ai hom bre  p riv ad o , que d esh o n ran  al pa ís donde 
se p ro n u n c ian , y que ofenden al decoro  de los C uerpos 
q ue  las escuchan? ¿Q u ién  ha  de contestar sino  v o lv ien 
do la espalda á esa clase de calificaciones q u e , p o r lo  r e 
petidas y venales, no merecen sino la respuesta del d e s 
precio?

El Sr. P R E S ID E N T E : Yo someto á la decisión del Con-



greso si se ha de leer ó no el documento cuya lectura ha 
pedido el Sr. Calvo Asensio: sin un acuerdo del Conereso 
yo  no puedo hacerle leer.

1 CA2,wo ASENSIO: En el momento en que se 
Í:ki a‘ re8 '‘,raen‘ ° ’ las minorías no tienen garantía po- 
sime. fle  pedido que se lea un docum ento, y  el reglamen-

U>J3 da derecho á que así se haga.
El Sr. RU1Z ZORRXiiLA: Pido que se escriban las pa

labras pronunciadas por el Ministro de la Gobernación. 
Aquí se ha suscitado una cuestión gravísima. Al contestar 
el br. Ministro de la Gobernación al Sr. Calvo Asensio, se 
na insultado, se ha injuriado, se ha calumniado.....
\r Jr*,^r ’ P R E SID E N T E : Se va á votar: luego tendrá 
V. b* la palabra.

Él Sr. BALLESTEROS: Que se escriban las palabras.
El Sr. PRESIDENTE*. A votar: después tendrán V SS 

la palabra.
Procediéndose á la votación , que fué nom inal, dijo al 

tocarle su turno
El Sr. RUXZ z o r r i l l a : No voto , porque el regla

m ento está por cima de la Cámara.
Continuando la votación, dijo
El Sr. BALLESTEROS: La minoría progresista pro

testa contra la infracción del reglamento.
 ̂ El Sr. GALVOjASENSXO : Protesto contra esta vota

ción.
El Sr. LATORRE (D. Cárlos): Latorre no vota, por 

ser contraria á reglamento esta votación.
Publicada la votación, resultó acordado que no se le 

yera el citado documento por 112 votos contra 5 , en la 
forma siguiente:

Señores que dijeron n o:
Carballo.—Millán y Caro.— Posada Herrera.— Salaver- 

ría.— Rascón. -Berruezo. —  Somoza.—  Baldasano. —  Esco
bar.— Cánovas.— Vaidés Mon.— Calderón Collantes (D. Ma
nuel).— Gual.— Ferreira Caam año.-G oicoerrotea (D. Fran
cisco).— Práts y  Soler.— Balleras.— Caña.— Marqués de Al- 
branca.— Franco. -Ferrandez.— Patino.— Escudero y  Aza
ra.— García Miranda.— Miranda (D. Acisclo).— López R o
berto (D. Dionisio).—Gener.— Mayans.— Marqués de la T or
recilla .— Torre (D. Luis María de la).— Vinyals.— Cascaja
res.— Perez Gutiérrez.— Torroja.— Sancho.— Soria Santa 
Cruz.— Barreiro — Perez Caballero. —  Barbadilio.— Pozo.—  
Ortega.— Careaga.— Vida.— Saavedra (D. José).— Shee Saa- 
vedra.— Alvarez Bugallal.— Sandoval.— Pisón. — Gómez.—  
Arenal.— Uhagon(D. Manuel).— Hernández.— Rivero Cidra- 
que.— Ventos.—  Duque de Villahermosa. —  Barrantes.—  
Figueroa.—  Albuerne. —  Smith. —  Cuenca.— García L o 
mas.— Márquez (D. Anastasio).— Rodríguez Guerra.— Gar
cía Torres.— Polanco.— Capdepon.— Zorrilla (D. Miguel).— 
Madrazo.— Elduayen.— González Serrano.— Saavedra Me— 
■neses.— Ramírez.— Nuñez de Prado.— López Ballesteros 
(DrDjegó).— Lozaho.— Garriquiri.— Otero.—  Navascués.—  
Fuentes (D. Miguel).— Alfaro Godinez.— Coello.— Vasallo.—  
Conde de Lérida.— Panchón.— Rivero (D. José Vicente).—  

— basado (D. Anselmo).— López Ballesteros 
(ü. Rafael).— Osorio.—  Rivas.— Sánchez Milla.— Alegre.—  
ralgueras.— López Domínguez. —  Serrano. —  Fernandez 
Blanco.— Bonafós.— Caruana.— Egaña. —  Muntadas. — Gas- 
set y  Matheu.—  Permanyer. — Monares. — Benedito. — Na
varro. Bertrán de Lis.— Calderón Collantes (D. Fernan
do).— Casado y  Sánchez.— Gasset y  Artime.— Camacho.—  
Uztáriz.— Sr. Presidente.

T ó t a i m .
Séqores que dijeron s i :
Valera.— Ribo.—  González Brabo. — Paez Jaramillo —  

Castro.
Total 5.
E ISr. CALVO ASENSIO- Pídola palabra para con 

tentor á las alusiones personales del Sr. Ministro de la 
Gobernación.

El Sr. RUXZ ZORRILLA: Pido que se lea el artículo 
del reglamento que se refiere á palabras ofensivas con 
tra cualquiera de los Sres. Diputados. (Se leyó el 145.)

Pedí antes la palabra, porque el reglamento dice que 
se reclamará en el momento que acabe de hablar el Di
putado autor de la ofensa. El Sr. Ministro de la Gober
nación ha pronunciado palabras, no solo in juriosas, sino 
calumniosas : pido que se escriban esas palabras.

El Sr. p r e s i d e n t e : Dígalas V. S.
El Sr. RUXZ ZORRILLA: Todas las que se refieren 

¿  los actos, á la conducta, á las ideas de los que nos 
sentamos en estos bancos.

* El Sr. PRESIDENTE: Se han pedido las notas taqui
gráficas.

El Sr. LATORRE (D. Gárlos): Interin se traen las n o
tas taquigráficas, deseo que el Sr. Presidente me con ce
da la palabra para decir unas breves frases al Sr. Minis
tro de la Gobernación.

S. S. ha estimado conveniente atacar al partido pro
gresista indirectamente, y directamente á los que nos sen
tamos aquí. (Voces en la derecha : No no. Otras en la i z 
quierda : Sí sí.)

S. S. ha atacado á un partido que vale tanto com o 
otro cualquiera del país; pero dejo esta cuestien intacta á 
los Sres. Calvo Asensio y Zorrilla. Pero ha atacado ade
más á los militares como yo que han derramado su san
gre tanto corno el que más en defensa de las institucio
nes, y que en ningún tiempo tolerarán que se pongan en 
duda sus servicios. Yo debo rechazar esas acusaciones in
justas y gratuitas, y  las rechazo con toda la energía de 
que soy  capaz.

E tbr . Ministro de la GOBERNACION: Tan léjos es
taba de mi ánimo el censurar al partido progresista, que 
he hecho lo contrario. He dicho que eran malos intérpre
tes de sus sentimientos los que se expresaban en la for
ma que el Sr. Calvo Asensio.

A estos últimos solo me dirigía, y ni remotamente he 
podido tratar de ofender á las dignísimas personas que 
durante la guerra civil han arrostrado los peligros de la 
campaña.

He dicho que los que ponían la mira más alta que el 
banco ministerial no eran los verdaderos representantes 
de ese partido, que habia tenido otra conducta durante la 
guerra.

El Sr. CALVo ASENSIO: Estoy hablando ante una 
mayoría que ha prejuzgado la cuestión. No me arredrará 
eso, sin  embargo, para rechazar calumnias lanzadas á la 
so™  d© Ja garantía ministerial.

El Sr. Ministro de la Gobernación, que hoy se ha des
templado com o no he visto destemplarse á nádie, ha ca 
lificado unas palabras com o todos sabéis; y cuando se 
ha visto de quién eran esas palabras, ha venido á echar
lo todo á barato para que se olvidase la ofensa que S. S. 
habia hecho.

, Aquí se ha venido á declarar por la mayoría que es 
mas inviolable el General 0 ‘Donnell que la Reina. Eso es 
lo que habéis declarado vosotros los dinásticos.

El Sr. UHAGON: Pido que se escriban esas palabras.
El Sr. CALVO ASENSIO: Las repetiré cincuenta ve

ces. Véase si en mis frases hay palabras ofensivas á la 
Monarquía, y couipárense con las que no quiero pronun
ciar por respeto á la Cámara, no por respeto al Sr. Mi
nistro de la G obernación , que se ha hecho indigno de 
que se le guarden por nosotros las consideraciones que 
aquí se guardan.

El Sr. PRESIDENTE: Yo ruego á V. S. que retire la 
palabra indigno usada contra un Diputado, porque no es 
propia de este lug ir.

El Sr. CALVO ASENSIO: Bien ve V. S. lo que dice 
el reglamento. Pero ¿es  digno de la consideración de los 
que se sientan aquí el que les ha insultado abusando de 
la posición que tiene?

Esos héroes de barricada á que S. S alude han sido 
los que han presentado su pecho á las balas para ser es- 

i cabel de ambiciosos que han venido á ejercer su tiranía 
sobre ellos. Esos héroes de barricada dieron el poder á 
los que les escarnecen. ¿Por qué está S. S. sentado ahí 
sino por esos hé oes de barricada, á quienes ahora p re - 
íende despreciar desde su asiento ministerial?

Por sus merecimientos se dice que el General 0 ‘D on- 
nell es Presidente del Consejo, y los últimos los dijo ya 
la Reina en ese documento que no se ha querido que 
se lea. Si no le importa al Sr. Presidente del Consejo lo 
que le dijo la Reina, ¿qu é  es loque le puede importar? Ya 
com prendo la votación que acaba de ocurrir. Calculad lo 
que hace la pasión de partido: la votación, impidiendo 
que se cumpla el reglamento, ¿ creeis que favorece á la 
m ayoría? El tiempo dirá que aquí se ha hecho eso para 
no dejar oir las palabras de la Reina.

Nosotros tenemos el mérito de la consecuencia., de la 
honra, de la dignidad. Aquí no hay hijos degenerados 
del partido progresista: aquí hay hombres que expon 
drán su vida cuando sea preciso en favor de las institu
ciones, como la han expuesto siempre, sin ir á mendi
gar el premio de los servicios que han prestado.

¿Quiére exigir S. S. servicios militares á los que no lo 
son? Pero si S. S. ha querido que haga eco en otra parte 
lo que ha dicho, no seremos instrumentos de S. S. Veni
mos á servir al país : hoy parece que se quiere echar 
una especie de sambenito sobre los que se sientan en es
tos bancos, porque yo he pedido la leqtu.ra de ese docu 
mento. Yo acepto toda la responsabilidad.

S. S. ha dicho que despreciaba á los que tenían la 
franqueza de recordar la historia con frases exactas. Es
te desprecio de la historia es propio de ios que no están 
bien con ella.

Con esto, y con recordar la última parte del discurso 
del Sr. Posada, que iba á hacer efecto en otra región, se 
demuestra la injusticia de S. S.

Ese documento no tiene firma de Ministro, y allí no 
habia responsabilidad.

Por lo demás, yo devuelvo á S. S., frase por frase, in
tención por intención, todo aquello con lo cual haya que
rido ofender á los que nos sentamos aquí, escudado con 
la inmunidad ministerial.

El Sr. RUIZ ZORRILLA: ¿Han venido ya las notas 
taquigráficas del discurso del S i. Ministro de Goberna
ción ?

El Sr. PRESIDENTE : Sr. D iputado, esas palabras 
se han pedido, y  vendrán en cuanto estén traducidas por 
los señores taquígrafos.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTR O S : No 
crea el Congreso que voy á pronunciar un discurso que 
pueda secundar los deseos de los que, hoy con proposi
ciones, mañana con interpelaciones, d e 'u n o  ó de otro 
modo tratan de entorpecer la discusión de los presupues
tos, usando es verdad, de un derecho que el reglamento 
les con cede, pero haciendo un uso que más bien puede 
decirse que es abuso.

No voy , pues, á imitar á SS. S S ., y  sí solo á decir que 
el Gobierno , por boca del Sr. Ministro de la Gobernación, 
ha contestado com o debia al Sr. Calvo Asensio: todos los 
Ministros estamos enteramente conformes con sus pala
b ra s , y yo solo debo añadir á ellas que, al decir que 
no me importaban ciertas palabras , no me referia á las 
de una augusta persona , sino á las de S. S.; y mal podia 
decirlo en el sentido que ha querido suponer el Sr. Calvo 
Asensio, porque el documento á que S. S. se ha referido, 
aunque no estaba firmado por los Ministros de aquella 
época, era de su exclusiva responsabilidad, al ménos en 
las ideas constitucionales que yo p rofeso , por más que 
no me tenga el Sr. Calvo Asensio por tan liberal como su 
señoría.

El Sr. S A G A S T A : Pues entonces , ¿ por qué no se 
lee el documento?

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión.
El Sr. RUIZ ZORRILLA: Sr. Presidente, he pedido 

que se lean las palabras dei Sr. Ministro, y no se puede 
suspender la discusión miéntras no se lean, porque el re
glamento prescribe que se ha de deliberar sobre ellas en 
la misma sesión en que se han pronunciado.

El Sr. M A D O z: Sr. Presidente, yo  pido á S. S. que no 
trate de dejar á un partido entero bajo la presión de acu 
saciones como las que ha dirigido ai progresista el señor 
Ministro de la Gobernación. Yo no he oido estos cargos, y 
necesito que se lean para poder apreciar la conducta que 
hemos de seguir las personas á quienes han sido dirigidos.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Yo he'dicho 
terminantemente en mí discurso que no me habia referi
do al partido progresista, cuyos servicios reconozco, y he 
salvado hasta las intenciones del Sr. Calvo Asensio:’ ¿qué 
más podia hacer?

El Sr. p r e s i d e n t e : Acaban de llegar las notas de 
los taquígrafos, y van á leerse.

Se leyó el discurso del Sr. Ministro de la Goberna
ción.

El Sr. MADOZ : Señores, después de haber oido esas 
palabras, no puedo ménos de manifestar al Congreso que 
si no se retiran , ni yo ni mis compañeros podquos p er
manecer aquí. El Sr. xMinistro ha dicho que nosotros e x 
plotamos los servicios de los que han perecido por la cau
sa de la libertad; que no hemos prestado n in gu n o ; que 
tenemos miras interesadas, y que somos héroes de barri
cada ; que no tenemos valor más que cuando no hay 
enemigos que com batir; y después de eso , y si no se re
tiran sus palabras, nosotros no podemos permanecer en 
el Congreso.

Y ode mí sé decir que he estado algunas veces en pun
tos tan expuestos, que se me ha dado por m uerto, pu 
blicándolo así en la Gaceta: nosotros todos somos aqui 
los genuinos y legítimos representantes del partido pro
gresista, y no pueden satisfacernos las explicaciones del 
Sr. Ministro si no se retiran las palabras que S. S. y el 
Sr. Calderón Collantes han pronunciado, y que , no digo 
yo en un Parlamento, sino ni aun entre gentes de bueña 
educación pueden ni deben pronunciarse.

i _ El Sr. Presidente del CONSEJO d e  MINISTROS : Se
ñores, el Gobierno y la mayoría tienen en medio de este 
incidente la satisfacción de no haberle promovido.

El Sr. Ministro no ha inferido ofensa ninguna al par
tido progresista, que yo respeto m ucho, y  que induda
blemente ha prestado grandes servicios. S. S. lo ha mani
festado ya así , y en la dignidad del Gobierno está no dar 
ninguna explicación más sobre este punto.

El Sr. CALDERON COLLANTES (D. Fernando): Se
ñores, el Sr. Madoz me ha aludido por la palabra faccioso 
que me ha oido pronunciar, y debo manifestar, para e x 
plicarla, que no me referia yo al Sr. Calvo Asensio, sino 
á sus doctrinas; y respecto á estas d'go que son facciosas, 
porque son anticonstitucionales, toda vez que S. S. que
ría hacer al Monarca responsable de una alocución, cuan
do la Constitución dice que los responsables son los Mi
nistros; sin que sirva decir que esa alocución no estaba 
firmada, porque aunque no lo estuviese no importa, pues
to que los Ministros, si no querían esa responsabilidad, 
debieron dejar sus puestos ai publicarse la alocución ’ l 
como ya se ha hecho alguna otra vez por el Sr. A rgü e- : 
lies en la otra época constitucional. \

El Sr. CALtfO a s e n s i o : Ya sabia yo la lección de 
derecho constitucional que me ha dado el Sr. Calderón 
Coliantes ; pero el caso es que en ese documento S. M. 
habla al ejército como Generalísimo de é l , y por consi
guiente en su nombre ; y prueba de ello es que en una 
semejante, que pocos dias después que esa se dirigió al 
pueblo de Madrid, apareció la firun de un Ministro.

f El Sr. CALDERON COLLANTES: Aun me asombra 
más la doctrina que acaba de sentar ahora el Sr. Calvo 
Asensio , pues es una derogación completa del sistema 
constitucional.

S. S. confiesa que no seria responsable un Ministerio 
que aconsejara á S. M. que, com o Generalísima del ejér
cito, diera una proclama para que hiciera armas contra 
la Constitución; y yo dejo estas apreciaciones al ju icio  del 
Congreso, sintiendo mucho haberlas oido en boca del se
ñor Calvo Asensio.

El Sr. M A D O Z : Después de las palabras del Sr. Pre
sidente del Consejo, yo debo acogerme á Y. S., Sr. Presi
dente, para que, si lo tiene á b ien, exija del Sr. Ministro 
que diga si ha tratado de dirigirse á los Diputados de esta 
minoría para decir que no tenían servicios, que trataban 
de explotar los de otros, y todas las demás frases que ha 
pronunciado S. S.

El Sr. PRESIDENTE : Señores, después de las expli
caciones del Sr. M inistro, en que ha declarado que no 
habia tratado de ofender en lo más mínim o al partido 
progresista, yo creo que por decoro derCongreso ios se
ñores Diputados deben dar por terminado este incidente, 
en el que ya no quedan más que pequeñísimas cuestio
nes , puesto que la honra del partido progresista ha que
dado completamente á salvo.

Yo su p lico , pues, á los Sres. Diputados mediten sobre 
lo que acabo de decir para evitar espectáculos que harían 
m ucho daño al sistema parlamentario y á las institucio
nes del país.

El Sr. MADOZ: Sr. Presidente, nosotros no podemos 
quedar satisfechos miéntras el Sr. Miuistro no declare que 
los individuos de esta minoría están com prendidos en 
las explicaciones que ha dado respecto al partido progre
sista.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Antes he da
do explicaciones suficientes, puesto que he salvado las 
intenciones dei Sr. Calvo Asensio , única persona que se 
podia ofender, porque era con  quien discutía, y  por lo 
tanto, á quien podia referirme.

El Sr. r u i z  ZO RRILLA : Pido que se lea una propo
sición que he presentado á la mesa.

Se leyó una proposición que decia:
« Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha oido 

con  eUnás grande disgusto las palabras del Sr. Ministro 
de la Gobernación, relativas á una fracción de la Cámara 
que representa ó cree representar, cuando ménos, la opi
nión pública de nuestro país.»

El Sr. RUIZ ZO RRILLA : Después de las palabras 
pronunciadas por e! Sr. Madoz, no tengo para qué ocu 
parme de la ofensa leí Sr. Ministro de la Gobernación; 
pero hay dos cuestiones que se ligan íntimamente con 
ella: una es la de decir que el partido progresista es 
siempre el que promueve estos incidentes, y otra la de 
su supuesto anti-monarquismo.

En cuanto á la primera, yo no sé de quién será la 
culpa de prom over estos incidentes; sé que no há mucho 
se prom ovió uno, y la mayoría tuvo que dar la razón 
al Sr. Sagasta , con cuyas palabras se habia alarm ado: hoy 
todo ha nacido de las pronunciadas por el G obierno, y lo 
mismo hoy que siempre , la culpa ha estado de su parte.

En cuanto á la cuestión de anti-m onarquism o, yo ha
ré una declaración que también hemos hecho nosotros 
siem p re : el partido progresista es monárquico constitu
c io n a l, lo uno tanto como lo otro ; y vengan de donde 
vengan, tratará siempre de remover cuantos obstáculos 
se opongan á que el país se rija por instituciones monár
quico-constitucionales.

El señalar algunas influencias que hay cerca del Go
bierno no es anti-m onárquico ; y en prueba de ello, que 
no soto las hemos marcado nosotros, sino también los se- 
nores Ríos Rosas y  González Brabo, que se quejaban no 
há mucho de ellas. ( Los Sres. Rios Rosas y González B ra• 
bo piden la palabra). También las censuró el Sr. Olózaga 
en su discurso sobre el mensaje (El Sr. Olózaga pide la 
palabra) , y toio esto prueba evidentemente que existen.

No quiero extenderme más , señores, y concluyo ma
nifestando que si el Sr. Ministro de la Gobernación ha que
rido ofender á alguno de los individuos de esta minoría, 
yo le arrojo sus ofensas á la cara, porque ninguno de 
nosotros es capaz de dejarse ofender ni en esta ni en n in
guna parte, por más que S. S. se excude con el puesto 
de Ministro.

El Sr. R ío s  ROSAS : Me ha aludido el Sr. Ruiz Zor
rilla precisamente cuando estaba indeciso sobre si debia 
tomar parte ó no en esta discusión; y  lo estaba, señores, 
porque temia que el Gobierno me oyese con prevención, 
por lo mismo que disto ménos de sus ideas que ios hom 
bres que se sientan en los bancos de enfrente. Una vez 
aludido, tengo que tomar la palabra, y ruego al G obier
no que deseche la prevención que pueda tener contra mí.

¿Q ué ha sucedido aquí, señores? Lo que en todos los 
Parlamentos : que ha habido calor, que se han proferido 
palabras graves que han ofendido la dignidad de las per
sonas y las fracciones á quien iban dirigidas.

¿ Y qué es lo que exige la dignidad de todos, y por 
consiguiente de la mayoría, que debe tener tanta mode
ración? La dignidad de todos está interesada, no en que 
haya escándalo, sino en que se dén las explicaciones n e 
cesarias para que quede en su lugar la dignidad de todo 
el mundo. Y esto puede y debe hacerse sin ofender á ná
die, ni al Gobierno ni a f Sr. Ministro de la Gobernación.

Asi, pues, si hasta ahora la fracción aludida no se ha 
dado por satisfecha con  las explicaciones dadas por el 
G obierno, ui este con las dadas por la minoría , en el 
caso se está da que el Sr. Presidente exija que se dén. No 
es propio de la dignidad del Gobierno dejar de dar estas 
explicaciones por una cuestión de amor propio. Pues qué, 
¿estamos en circunstancia, no de provocar, pero ni si
quiera de no impedir una ruptura que pudiera ser tras
cendental fuera de aquí? ¿Estamos en el c<so de dar un 
escándalo europeo? ¿D ebem os imitar el ejemplo de un 
acto que en otro país fué la consecuencia de la caida de 
todas las instituciones existentes?

Yo someto estas consideraciones al patriotismo de la 
minoría y  al del Gobierno, y creo que no apelaré en bal
de á é l ; porque después de las explicaciones del Gobier
no y de la minoría nada se habrá perdido , y por el con 
trario, el prestigio del régimen constitucional habrá ga
nado mucho.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Yo he pedido la palabra
para una alusión personal, y solo para esto voy á hacer 
uso de ella. Lo que acaba de decir el Sr. Ríos Rosas no 
puede ser ni comentado ni adicionado: ai Congreso, al 
Gobierno y  á las personas ofendidas les toca tomarlo en 
cuenta.

Pero se han dicho algunas palabras que se enlazan 
con la alusión del Sr. Zorrilla y que me ponen á mí en 
el caso de decir algunas otras. Cuando yo aludí, soñores, á 
una frase del Sr. Calvo Asensio, creía que era propia de 
S. S . ; cuando la vi impresa, siguió llamando mi atención; 
cuando ha dicho S. S. el texto de donde la habia toma
do, me sorprendí pbrque no habia visto ese documento, 
siendo hoy la primera vez que ha llegado á mi uoticia. 
No añado más sobre el deseo que tuve ai aludir en mi 
discurso á las palabras del Sr. Calvo Asensio.

Pero, señores Diputados, estas palabras, tomadas de 
un texto que todos con océis , han dado lugar á una vota
ción cuya importancia es en vano tratar de desconocer. 
Ai votar esto, muchas personas dudaban si se traia aquí 
una alta responsabilidad , porque si ciertas personas no 
tienen aquí responsabilidad legal, la tienen moral siempre 
ante la historia. Estas personas, pues, no votaban con com 
pleto conocimiento de causa, porque no era eso lo que 
se traia á discusión , toda vez que , com o ha dicho el se 
ñor Calderón Collantes, aunque en aquel docum ento no 
apareciera la firma de ningún M inistro, el Ministerio de 
aquella época es el que debe responder de él. ( El señor 
Conde de San Luis pide la palabra para una alusión per
sonal. ) Pero el hecho es que ha habido una votación que 
ha impedido que se leyera ese documento ; y y o , señores, 
que he votado en contra de la mayoría, lo he hecho p or
que creo que el Diputado.tiene ciertas atribuciones de que 
no se.le puede privar cuando están consignadas en el re
glamento, y que es deber de la Cámara no privarse de 
una siquiera de ellas, porque por ese punto puede muy 
bien entrarse á la supresión de todas.

Dicho esto, no me toca á mí dar consejo á nádie; todos 
saben lo que deben hacerse; al Sr. Ruiz Zorrilla le diré 
que es verdad que yo he señalado escollos que deben te
mer siempre los poderes establecidos; pero en esto, coma 
en todo, soy partidario del sistema m onárquico-constitu
cion a l que pienso defender toda na i vida.

S eñores, no nos ofusquemos : nádie puede ganar más 
aquí sino en que todos seamos respetados, y en que 
nuestras intenciones queden en pié. Y esta obligación 
que todos tenemos de respetarnos es más grave en los 
Sres. Ministros: com prendo que muchas vecés se acaba 
la paciencia; pero para saber ser Ministro es menester re 
sistir á eso , y á mi ju icio hoy el destemple ha venido del 
banco azul ; más rudamente atacada no se ha visto nun
ca una fracción en un Congreso, ni se ha defendido con 
más moderación. Pues bien : para dar salida á esto , yo 
quisiera que no se oyera por el Gobierno el consejo del 
amor propio ; con ¡as explicaciones del Sr. Ministro, 
¿qué ha de suceder? Que todos saldrem os,de aquí tran
quilos, y que no se habrá rebajado la dignidad de S. S. 
ni de nádie.

El Sr. Conde de SAN LUIS: Yo, señ ores , he llegado 
tarde al Congreso, y no estoy bien enterado del incidente 
que aquí ha ocurrido; pero creo que se me han dirigido 
cargos á que debo contestar, y supongo , por el giro que 
lleva la cuestión, que se han hecho por no estar suscrita 
por un Ministro una alocución de que se ha hecho m é
rito. Hay varios documentos , señores , que aun viniendo 
de tan alto no llevan la firma de los Ministros; estos son 
responsables de esos actos, pero no necesitan firmarlos. 
Los discursos y contestaciones á los Cuerpos Colegislado
res ¿van  refrendados acaso por ningún M inistro? No; 
y sin em bargo, todos los Ministros son responsables de 
esos documentos.

No com prendo, pues, por qué se hace cargo al Go
bierno de aquella época, si es por ese motivo. ¿Será acaso 
porque aconsejó aquel documento ? Señores, si se quiere 
la discusión sobre este punto, habría necesidad de tener
la muy amplia: yo no la rehuyo , pero no la provoco.

En cuanto á la responsabilidad, lo rep ito , es toda del 
Gobierno de aquella época; y aunque no lo declarase asi 
la Constitución, la reclamarían para él mi corazón y mi 
conciencia. Ese docum ento se estampó en una bandera 
que fué vencida y que está arrollada. Si hubiera sido al 
con trario , yo pediría toda la gloria para la persona á 
quien debe atribuirse todo lo bueno en los G obierno' 
constitucionales; pero habiendo sido aquella bandera ven
cida, ¿cóm o no habia yo de pedir para mí toda la res
ponsabilidad ? Venga toda sobre m í: yo no la rehuyo.

Estoy imperfectamente informado de lo ocurrido, seguri 
he dicho antes, y no puedo tomár m is parte en el deba
te: si durante él se formulan nuevos cargos, me levanta
ré al momento para contestarlos debidamente.

El Sr. OLÓZAGA: Señores, me levanto de la cama, } 
vengo con fiebre, al ruego de mis amigos: necesitaré hoy 
pues, más que nunca la indulgencia que tan benévola
mente suele dispensarme el Congreso.

Según he podido ver, se ha atacado rudamente al par
tido progresista por el Sr. Ministro de la Gobernación; i 
ese partido, señores, que ha sido el más firme apoyo de 
Trono de nuestra Reina. El Sr. Ministro, según parece 
ha salvado luego al partido progresista de ese anatema 
pero no ha querido indicar que también exceptuaba d( 
él á los individuos que le representan en esta Cámara; t 
miéntras estos no tengan su conciencia tranquila , mién
tras pudieran pesar sobre su honra las palabras del se 
ñor Ministro , están en el deber de no continuar aquí 
porque el que no tiene honra mancha á los que le tocan 
y la dignidad de la Cámara se resentiría de tener en si 
seno individuos sobre los que pesaran las palabras de 
Sr. Ministro de la Gobernación.

Yo deseo, pues, que el Sr. Ministro declare categórica 
mente que los individuos de la minoría progresista di 
este Congreso están comprendidos en el elogio que S. S 
ha hecho del partido; y  de otro modo, lo repito, con grar

sentimiento tendré que abandonar esta Cámara con  todos 
mis compañeros.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Se.
ñores, el Gobierno ha dado cuantas explicaciones podían 
ser necesarias en este p u n to , pues ha salvado hasta las 
intenciones del Sr. Calvo Asensio: lo procedente, pues 
era que recayera una votación dei Congreso sobre si sus 
explicaciones habían sido ó no suficientes

Pero ahora no se trata ya de eso ; se ha presentado 
sobre la mesa una proposición de censura , y  lo que cor-, 
responde es votar para que se defina claramente quiénes 
son los amigos y quiénes son los adversarios del Gobierno.

El Sr. Ríos ROSAS: Siento, señores, que el Sr. Pre
sidente del Consejo haya pronunciado esas palabras, por
que repito lo que ántes d ije : la solución debia ser con ci
liadora: el Gobierno ha pronunciado palabras que mere
cen retirarse; la oposición ha dicho una del mismo géne
ro , y yo creo que el Sr. Presidente debe interponer su 
autoridad para que unas y otras se retiren.

El Sr. c a l v o  ASENSIO: Es tal vez esta la última 
vez que hablo en este sitio, y no quiero que quede en él 
una palabra que según el Sr. Rios Rosas es digna de re
tirarse: por mi parte, retiro esa palabra.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Señores, he 
dado ántes explicaciones que á mi modo de ver eran sa
tisfactorias para el partido p rog res isu ; pero no me ex
cede á mí en generosidad el Sr. Calvo Asensio, y retiro 
también todas las que pueda haber dicho y que juzguen  
ofensivas S. S. y sus amigos.

El Sr. r u i z  ZORRILLA*. Retiro la proposición.
El Sr. VICEPRESIDENTE: Orden del dia para ma

ñana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Suspendidas durante el invierno las obras 
de la colonia de la Purísima Concepción , bonita pobla
ción que se está levantando á seis kilómetros de Madrid, 
en el camino de Zaragoza, jurisdicciou de Canillas, hau 
vuelto á continuarse, y tenemos fundadas esperanzas de 
que pronto será aquel punto uno de los más bellos sitios 
cercanos á la corte. Las casas levantadas hasta el dia son 
bellísimas en su interior por el exquisito gusto de los 
adornos y distribución de sus habitaciones, y su sencillez 
exterior las da belleza y elegancia. Todas las casas tienen 
delante un bonito parterre con verja de hierro, *y detrás 
el jardin con igual verja , lo que da á las calles m uy 
agradable aspecto.. Ayer visitó la colonia la Junta de g o 
bierno de la sociedad constructora; y quedando muy 
complacida de los trabajos hechos en las posesiones de 
D. José Perez y p . Cayetano Fuentes, acordó las obras 
en los cerramientos ya levantados de la de los Sres. Don 
Vicente Santiago M asarnau, D. Antonio Baquer y Reta- 
mosa , D. Luis Perez Rico y D. Basilio Sebastian Castella
nos, á los que seguirá D. Cristóbal Abeger, propietario de 
muchos terrenos en aquel punto. La abundancia de aguas 
potables que tienen aquellos terrenos les ,da frescura al 
propio tiempo que jes fecundiza extraordinariamente, y 
así es que se da muy bien toda clase de plantaciones, 
com o pueden verlo los que se dén un paseo hasta esta 
naciente y  bonita población, desde la que se descubre 
M adrid, Alcalá , Hortaleza , Canillejas y otros pueblecilios. 
Teniendo en cuenta la salubridad del sitio , se trata de 
edificar en él un gran C olegio, para el que se preparan 
ya materiales.

Anteayer se reunió en el salón de sesiones de la 
calle del Turco la com isión de la Sociedad Económica Ma
tritense encargada de dar su dictámen acerca de la r e 
forma de la ley de inquilinatos; y después de haber ma
nifestado el Presidente Sr. González Aqevedo la con ve 
niencia de atender á la indicación de la prensa , á la que 
la Sociedad respeta y considera , acordó nombrar dos in 
dustriales no propietarios en representación de tan respe
table c la se , y  al efecto eligió á los Sres. Saez Montoya y  
Sanford, encargando la redacción de las bases del in for
me á una subcomisión compuesta de los Sres. Abejón, 
Oller y Cánovas, Saez M ontova, Serrano García y Man- 
zanedo.
—  El concierto que el martes último dió en el salón 
del Conservatoria de Música y Declamación el Sr. Perre- 
lli ha realizado por completo las fundadas esperanzas que 
había concebido el numeroso y escogido público que asis
tió á é l , dando muestras inequívocas de la satisfacción 
con que oia á los distinguidos artistas que tomaron parte 
en la función.

La maestría con que el Sr. Perrelli vence las mayores 
dificultades; la suavidad é igualdad increíbles con que 
toca; el vigor de la ejecución y  las demás cualidades que 
le hacen un artista sumamente correcto, le conquistaron 
en la tarde del martes un legítimo triunfo, viéndose en 
más de una ocasión interrumpido por salvas de aplau
sos , y mereciendo ser llamado al palco escénico repeti
das veces. El Sr. Perrelli es además un excelente com po
sitor , según hemos podido juzgar por sus dos magníficas 
fantasías sobre motivos de la Norma y de La hija del r e 
gimiento , que ejecutó con  una facilidad y  expresión ad
mirables, y por un scherzo pastoral, modelo de gusto 
com o obra música.

La Sra. Lagrange, que con su galantería habitual 
consintió en tomar par te en el concierto , cantó de un 
modo incomparable su aria húngara, que hubo de repetir 
á instancias del público, entre entusiastas aplausos : la se
ñorita Filippi se hizo aplaudir también en el rondó de la 
Cenerentola, mereciendo iguales muestras de aprobación 
el Sr. Gotogni en la romanza del maestro Moderati.

Los Sres. Zabalza , Peña y S o s , pianistas de recono
cido talento, contribuyeron por su parte al brillante éxi
to del con cie rto , acompañando al Sr. Perrelli en la mar
cha procesional, com posición de este artista , dedicada á 
S. M. la R eina , y que es de un efecto sorprendente.

El con cierto , cuya descripción sucinta hacemos , fué 
sin duda alguna de los mejores que se han dado en esta 
corte , y la lisonjera acogida que el público madrileño 
dispensó á Mr. Perrelli en extremo merecida. Seríamos 
injustos si no hiciéramos mención del magnífico piano de 
que se sirve Mr. Perrelli, salido déla  fábrica de Mr. Erard, 
de París, y que puede considerarse oom o modelo en su 
clase. Comprendemos muy bien que el eminente artista 
no se separe en sus viajes de un instrum ento, sin el 
que algunos detalles de su perfecta ejecución serian per
didos.

Según tenemos entendido, el lunes próxim o volvere
mos á oir al Sr. Perrelli en el teatro de Jovellanos; no 
dudamos que conseguirá allí un éxito no ménos lisongero.

SANTO DEL DIA.

San Castor y San Doroteo, m ártires , y San Sixto III, 
Papa.

Cuarenta Horas en la capilla del Santísimo Cristo de 
San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Marzo de 1862,

r
HORAS.

Barómetro educido 40° y milímetros.

Temperatura en grados Reaumur

Temperatura en grados centígrados.
Dirección 

del Tiento.
ESTADODEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . .

1 2 ...........
3 t . . . .  
6 t. . .  
9 n . . .

694.88
699,95
696,40
696,01
696,78
697,90

5M 
6*,0 
8®,9 

HM  
10®,1 
7®,4

6*,4
7®,5 

11®,1 
13‘ ,9 
12°,6 

9®,3

O............
O.............
0. S. 0 . . 
O. S. 0 . .
0 ...........
0 ............

Cubierto.
Idem.
Nubes.
Idem.
Idem.
Celajes.

Temperatura máxima dél d ia . . . ,
Temperatura máxima al sol...........
Temperatura mínima del dia.........

12°,6 
15®,4 
4®,0

15®,7 
19®,4 
5o,4

Evaporación en las 24 horas. 2,8 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o r a s .......... » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Marzo á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Barómetro i 0* y al niTel del mar.
Tempera j 

tura.
DireccióndelTiento.

Estado
deleielo.

Estado 
Ío la mar.

M adrid .. .  
Barcelona. 
Palm a.. . .  
Alicante. 
S. Fernan
do á las 8ii 

Id. a y e r ..  
Santiago.. 
Id. a y e r .. 
Granada.. 
Salamancc 
B ú rgos .. .

753,3
747.1
749.2 
751,7

i 755,7 
746,0
750.9
746.9 
755,5

i 748,7 
. 752,3

7°, 5 
15®,0 
15®,0 
17®,2

13®,8 
15°,4 
13®,0 
13®,7 
9®,0 
8®,3 

. 6®,8

Geste.. 
S. E . . .  
O. s .o .
Oeste..

O, N. O. 
S u d .. .  
S. S. O. 
S u d .. .  
O.N.O. 
O.N.O.
s. S.O.

Cubierto. . 
Cási cub.®.. 
Cubierto. . 
Nubes.........

Idem...........
C ubierto...
Idem...........
Cási cub .0.. 
Lloviendo 
Cubierto.. . 
Idem...........

i

»
Peq.® oleaje.
Oleaje.
Tranquila.

Picada.
Gruesa.

»
»
»
»
»

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 21 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nirel 
del mar.

Tempera 
tura en 

g r a d o s  
centígra 

dos.

Dirección
dei

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.......... 739,2. 5°,8. N.N.E. Lluvia.
París......................... 745,2. 8®,0. S. E ... Cási cubierto.
Bayona.................... » 12°,0. O..... Cubierto.
L yon......................... 747,4. 11°,8. S.......... Lluvia.
B ruselas................. 746,5. 10°,4. S. S. E. ídem.
Viena. ..................... 745,8. 6o,0. Calma. Niebla.
T u rin ....................... 750,3. 8o,5. O . ... Lluvia.
R o m a ..................... 755,3. 14°,0. S. O. . Idem.
Florencia.. . . . . 750,7. 15°,0. ;s ..... Cubierto.
San Petersburgo., 765,8. -19°,8. Calma. Despejado.
Stockolm o.............. 764,0. -10°,0. Idem.. Idem.
Copenhague.......... » » » »
G re e n v ich ............ 743,5. 1 \ i. N......... Nieve.
L e ip z ig .................. 747,3. 8o,8. S. E .. . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción  de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.835 fanegas de trigo.
1.757 arrobas de harina de id.
4.553 arrobas de carbón.

92 vacas, que componen 39.088 libras de peso. 
348 carneros , que hacen 8.105 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 90 rs. a rrob a , y de 34 á 48 

cuartos iibra.
Tocino añ e jo , de 90 á 96 rs. a rrob a , y  de 32 á 34 

cuartos libra.
Idem en canal, de 86 á 88 rs. arroba.
Jam ón, de 110 á 114 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á  16 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 32 rs. a rrob a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 y% rs. arroba, y  de 2 á 2 %  cuartos libra.

•

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 30 1/2 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.

Trigo ven d id o    2.220 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 950 id.

Precio m áxim o.. . . . . .  62.
Idem m ínim o. « .  52 1 f%>
Idem medio . < « . . » . *  • 57,89.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 27 de Marzo de 1862.=»El Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 27 de Marzo de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-80 c.; 
á plazo, 49-85 y 80 c. fin cor. vo l.; 50-05 c. y 50 fin 
próx. vol.

Idem diferido, no publicado, 43-40 p . ; á p la zo , 43-50 
fin cor. vol.; 43-70 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 34.
Idem dei personal, no publicado, 18-80 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .# de A bril de 

1850, deá 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 100-25.
Idem de á 2 000 rs., id ., 100-60 d.
Idem de 1 ,® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 99 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 97.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de ¿ 2.000 r s . , publi

cado, 95-40.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 95 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id., 108 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe r ro 
carriles, publicado, 90-90 y  95.

Acciones del Banco de España, no publicado, 207. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á  Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 995 d.

Idem hipotecarias dei de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reeínbolsables por 
sorteos, á 1 3 7 ^  por 100, i d . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id ., 950.

c a m b io s .

Londres á 90 dias fech a , 50.
París á 8 dias v is ta , 5-22 p.

Plazas del reino .

   l— —  .......... .............. ......................... ...................................................... ........y— h  ‘ ' " g - T M i

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e t e .. . .  par. . .  Lugo.......................  . .
A l ic a n t e , . . .  par. . .  M á la g a ... .  5 /8  p. ••
A lm e r ía . . , ,  par. . .  M u r c ia . . . ,  1/4 .♦
A v ila   pard . O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz, o . .  1/4 . ,  O v ie d o . . . .  1 /4
Barcelona.. . parp . . .  P a len cia .. .  1 /2
B i lb a o . . , .................... 1 /4 p . Pam plona.. . .  1 /4
Búrgos......................... 1 /4  d. Pontevedra. 1 p.
C áceres......................... . .  Salamanca. 3/4 p. . .
Cádiz  1 p. . .  San S ebas-
Gastellon...............................  tian  . .  1 /4  d.
Ciudad-Real. 3/8 , .  Santander . par d.
C ó r d o b a . . . .  3/4 p. . .  S an tiago... 1 1 / 4  . .
G o r u ñ a . , . . .  3 /4  . .  S e g o v ia ....  par. . .
C u e n c a . . . . .  . .  , .  S e v i l l a . . . .  1 p.
Gerona..........................  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a ... .  5 /8  . .  Tarragona. 1/2 . .
Guadalajara, parp . . .  . Teruel...............
H uelva .. . . .  . .  . ,  Toledo  1 /2
Huesca....................................  V a len cia .. ,  par d.
J a é n .. . . . . .  3 /4  Valladolid.. 1/8
León  1/4 p. . .  V i t o r ia . . . .  par.
L érida ...........................  . .  Z a m o ra ....  5 /8  p.
L ogroño.................................  Zaragoza.. .  1 /4  d .

•

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 27 de Marzo de 1862. 

fo n * , frnncm . - ¡ i , , ' ”  '  ; ; ; ; ; ; ;  “

 ¡irrVzSii"“ ot;: “ ,3/8'

Consolidados.......................................................  93 3 /4  á 7/8.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . —  Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e . — Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — Hoy no hay función.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— Hoy no hay f u n c i ó n . — Ma^ 
ñaña, á las ocho de la  noche, Oros y bastos, z a r z u e la  

nueva en un acto.— El Juicio final.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — Hoy no hay función, según 
costumbre. —  Mañana se pondrá en escena la comedia 
nueva en tres a c to s , orig inal, titulada Dios sobre todo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— Hoy no hay función.


